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ACUERDO IMPEPAC/CEE/444/2023, QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAT ELECTORAt DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACTóN CIUDADANA, MEDIANTE E[ CUAL, SE

DETERMINA tO RETATIVO At CUMPTIMIENTO DET ACUERDO
IMPEPAC/CEÊ/190/2023, POR PARTE DEt AYUNTAMTENTO DEr MUNrCrprO
INDíGENA DE COATETEICO, MOREIOS, EMITIDO POR Et CONSEJO ESTATAT

ELECTORAT Et VEINTE DE JULIO DEt AÑO DOS MIt VEINTITRÉS, RELATIVO A tA
pREsENTAcTóru ort cALENDARTo DE ASAMBLEAs cruDADANAs.

ANTECEDENTES

r. pRoMULcacróru DE ta tEy ESTATAT DE pARTrcrpAcrót¡ cTUDADANA,

REcIAMENTARTA oet Rnrícuto r9 Brs DE tA coNsTrrucrótt potír¡ca DEt ESTADo

tIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veintiocho de julio de dos mil diecisiete,

se promulgó lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del

Artículo l9 Bis de lo Constitución Políticq del Esiqdo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición tronsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pónofo que ontecede, se estobleció que el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, o mós lordor el 01 de dÌciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomentos, lineomientos y demós documenlos necesorios

referentes o los meconismos de poriicipoción ciudodono, en términos de lo Ley

qntes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/158/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/158/2018, medionie el cuol se oprobó el Reglomento que regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Porlicipoción Ciudodono del lnstituto

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/2019. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEÊ/146/2019, medionte el cuol se reformo, modifico, y odiciono el

Reglomento que regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Polticipoción

Ciudodono. \

4. INTEGRACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho veintisiete de enero del oño en curso, el Consejo Estolol

Electorol del lnsTituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoc ión
AcuERDo tMpEpAc/cEE/444l2023, euE pRESENTA L¡ srcns¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsfATAt Et"EctoRA[ DEr lNsrluTo MoRELENSE DÉ

pRocEsos EtEcToRAtEs v eenrtcte¡c¡ót'¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ r.l com¡sró¡¡ EJEcurrvA pERMANENTE or ernr¡crprcról
MEDIANIE Et CUAL, SE DETERMINA I.O RETATIVO AI. CUMPTIMIENIO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/I9012023, POR PARTE DEt AYUNTAMIENIO

MuNtctpto ¡t¡oíeeu DE coATETEtco, MoßEros. EMrTlDo poR Er coNsEJo ESTATA| ErEcloRAr Er VETNTE DE Juuo DEr Año Dos Mrr
REtATtvo A tA ¡n¡s¡Nr¡clóH DEt cATENDARto ÞE ASAMBtEAs ctuDADANAs.
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Ciudodono, en sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|02Ol2023, o trovés del cuol determinó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones EjecuTivos Permonentes y Temporoles

de este Órgono Electorol Locol, por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono. quedó integrodo de lo siguiente

formo:

5. CONVENIO CETEBRADO ENTRE Et ¡MPEPAC Y ET INSTITUTO DE DESARROTI.O Y

FORTATECIMIENTO MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORETOS (IDEFOMM). El dío

veintinueve de mozo de dos mil veintitrés, el lnstiiuto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstilulo de Desorrollo y

orlolecimiento Municipol del Eslodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomenlo de lo Porticipoción Ciudodono en lo entidod;

cuyo objeio es el de coodyuvor en lo promoción. difusión y ejercicio de los

meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, en cumplimiento de los

olribuciones constitucionoles y legoles con que cuenton los porles y poro que

reolicen conjuntomente diversos octividodes de ocuerdo o los otribuciones de

ombos orgonismos.

Asílenemos, que en lo clóusulo segundo, cuorto pórrofo se estobleció:

tl
SEGUNDA.- INSTRUMENIACIóN. "Et IDEFOMM" en ejercicio de sus

otribuciones reolizoró los occiones conducentes poro gestionor, onte los
treinto y seis Ayuntomientos del estodo, los opoyos necesorios poro que
"EL IMPEPAC" y el "Ël IDEFOMM" puedon reolizor en el ómbito de sus
otribuciones los meconismos de porticipoción ciudodono que
correspondon y brindor copocitoción en moterio de porticipoción
ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes, funcionorios públicos.
t.l
"EL IDEFOMM" erì ejercicio de sus otribuciones reolizoró los occiones
conducenles poro gestionor. onte los treinto y seis Ayuntomientos del
Eslodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el ómbito de sus otribuciones el cumplimiento de los obligociones de los
oyuntomientos y de los Autoridodes Auxiliores Municipoles, derivodo de
los meconismos de porticipoción ciudodono con los que tienen
vinculoción, de conformídod ol ortículo l9 de lo Constilucîón Político del
Estodo Libre y Soberono de Morelos, osícomo los orlículos BV 29 de lo Ley
Estotol de Porticipocíón Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de
lo Consiilución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos:
. Plebiscito

ACUERDO IMPE?AC/CEE/444/2023, QUE PRESENÍA I,A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI ETECIORAT DÉI. INSTITUTO MOREIENSE DE

PRocEsos EtEcToRALEs v ¡lnnctplclót'¡ C¡UDADANA euE EMANA oe L¡ conn¡stót EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡¡nrtcl¡aclóH ctuDADANA,
MEDIANTÊ Et CUAL, SE DEIERMINA LO RELAIIVO AL CUMPLTMTENTO DEt ACUERDO |MpEpAC/CEE/I90/2023.pOR pARtE DEr AYUNTAM|ENTO DEr
MuNtctpto ¡ru0íe¡¡r¡ DE coAtETEtco, MoREtos, EMmDo poR Er coNsEJo ESTAIAI ÊtEcToRAr Er VETNTE DE JuUo DEt Año Dos m¡l v¡l¡rlntnÉs.
RELATTvo e L¡ ¡n¡sr¡¡r¡c¡óN DEt cAtENDARTo DE ASAMBT.EAS cruDADANAs.
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. Referéndum

. lniciotivo populor

. Consulto ciudodono

. Coloborociónciudodono

. Rendición de cuentos

. Audiencio público

. Cobildo obierlo

. Asombleo ciudodono

. Red de controlorío

. Difusión público

. Congreso Abierto

. PresupuestoPorticipotivo

. Gobierno Abierto
Los otribuciones en moterio de Presupuesfo Porlicipotivo poro los
Ayuntomientos del Estodo de Morelos se encuentron contemplodos
primordiolmente en los ortículos B, 12, 14, 17,18,21 y 23 de lo Ley de
Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, los numeroles 17, 22,23
y 24 del ReglomenTo de lo Ley de Presupuesto Porlicipotivo del Estodo de
Morelos, osí como los oriículos 3, 4, 9, 'ì0, 

I B, 23, 29 y 45 del Reglomento
de Asombleos en moterio de Presupueslo Porlicipotivo.
t...1

6. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/'l'182-5/2023. Con fecho veintidós de moyo del dos

mil veintitrés, medionte oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1182-5/2023, y en otención

los ocuerdos odopiodos en lo reunión de trobojo de fecho l9 de moyo de 2023,

convocodo por el lnsiituto de Desorrollo y Fortolecimienlo Municipol del Estodo

de Morelos, se informó y remitió ol PresidenTe del Municipio lndígeno de

Cootetelco, Morelos, los documentos siguientes:

I...1

Sirvo el presente poro enviorle un cordiol soludo, y ol tíempo por
instrucciones del Consejero Estotol Electorol y Presidente de lo
Comisión Ejecutivo Permonenle de Porticipoción Ciudodono, el Lic.
José Enrique Pêrez Rodríguez, con fundomento en los orlículos 41,
frocción V, oporiodo C, y I i ó, frocción lV, inciso b), de lo Constitución
Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; l9 BIS de lo Consiitución del
Estodo Libre y Soberono de Morelos, en otención o los ocuerdos
odoptodos en lo reunión de trobojo de fecho l9 de moyo de 2023,
convocodo por el lnstitulo de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol
del Estodo de Morelos, me permito remiiir o usted lo siguienfe:

l. Lo convocotorio poro porticipor en el meconismo de
porticipoción ciudodono denominodo "Red de Conlrolorío"
2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/055/2O23, emitido por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol es oprobodo lo
convocoforio poro porticipor en el meconismo de pofi.icipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío" 2023. "a..

3. Los porcenlojes de firmos requeridos poro lo solicitud"'ðá
reolizoción de plebiscito o referéndum, osícomo los porcentojes
de poriicipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculotorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/070/2023, emitido por el Consejo
Estoiol Ëlectorol del IMPEPAC, medionie el cuol se determinon

AcuERDo tMpEpAc/cEE/444/2023, euE pRESËNIA !t stcn¡tlnír EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAt EtEcroRAr DEr rNsntulo MoREtENS
pRoc¡sos ELEcToRAtÊs v ¡annclpeclót'¡ CIUDADANA auE EMANA ot t¡ cor¡tslón ÊJEcunvA pERMANENIE oe ¡¡nttcl¡eclóH
MEDIANIE Et CUAL. SE DEIERMINA tO RETATIVO At CUMPI.IMIENIO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I90/2023, ?OR PARIE DEt AYUNTAMIENIO DET

MuNlcrpro tHoíerH¡ DE coATEtEtco, MoREtos, EMmDo poR Et coNsEJo ESTATAT ErEcloRAL EL vETNIE DE JUuo DEr Año Dos ¡¡t va¡¡¡rrnÉs,
REtATtvo ¡ t¡ ¡nrsr¡¡r¡clóN DEt cAtENDAR|o DE ASAMBtEAs ctuDADANAs.
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los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicitud de
reolizoción de plebiscito o referéndum, osí como los porcentojes
de porticipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculotorio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo
Estolol Eleclorol del IMPEPAC. con los que se reolizo uno
explicoción de los meconismos de porticipoción ciudodono
vigenTes en elestodo de Morelos.

A. Todo lo onterior, con el objetivo de que en ouxilio de esfe Orgonismo
Público Electorol Locol, reolice lo omplio difusión de dichos
documentoles o trovés de sus póginos de internet y redes socioles con
que cuente el Ayuntomiento, y remiton lo evidencio de dicho
publicidod constonte o portir del dío 24 de moyo de 2023. Con lo
precisión de que en el coso de los numeroles 1 y 2, relotivos o lo

onvocotorio porticipor en el meconismo de porticipoción
dono denominodo "Red de Controlorío", el último dío poro el

es el31 de moyo de lo presente onuolidod
Así mismo. me permito solicitor su volioso opoyo o fin de que se
encuentre en posibilidod de remitir o mós tordor el dío miércoles 24 de

oyo de 2023 lo evidencio del cumplìmiento o sus obligociones
legoles respecto o lo implementoción de los meconismos de
porticipoción ciudodono denominodos "Cobildo Abierto" y
"Asombleo Ciudodono" duronte lo presente onuolidod.

Aunodo o los onteriores considerociones, es pertinente señolor que
este orgonismo ho reolizodo diversos solicitudes respecto o lo difusión
de los documentos descritos con onterioridod, osí como ol
cumplimiento de los obligociones en reloción o lo implementoción de
"Cobildo Abierlo" y "Asombleo Ciudodono", por lo que ocompoñodo
ol presente se remiten los oficios con los que se formuloron toles
solicitudes, poro su conocimiento.

Por su porte, me permito remitir poro su conocimiento el siguiente
morco normotivo:

l. Ley EstoTol de Porticipoción Ciudodono. Reglomentorio del
ortículo l9 Bis de lo Constiiución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos.

2. Acuerdo IMPEPAC/CEEll4612019, emitido por el Consejo Estotol
Electorol del IMPEPAC, medionte el cuolse reformo, modifico. y
odiciono el Reglomenlo que regulo los procedimientos de los
meconismos de porticipoción ciudodono del lnstiluto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Los cuoles, se encuenTron publicodos en el Periódico Oficiol "Tierro y
Libertod".

De monero que lo presente solicitud encuenlro pertinencio en esTriclo
conformidod o los otribuciones estoblecidos o este lnslituto Morelense
de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, en el ortículo 23,
frocción V de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos, que estoblece lo siguiente:

"(...)
El Inslilulo Morelense de Procesos E/ecforoles y Porlicipoción
Ciudodona, eierce¡ó los funciones en los siquienfes moferios:
(...)

9. OraanìzocìóÌ. desorrollo, cómputo v declorsción de resultados en los
meconismos de porlicípoción ciudodono oue preyeo ls feqisloción
local;
(...)

AcuERDo tnplpAc/cEE/444/2023, euE pRESENTA n srcnrtanít EJEcuTtvA At coNsEJo ESTAIAI EtEcToRAL DEt tNsTtTuto MoREtENsE DE
pRocEsos EtEcroRAr.Es v ¡¡¡r¡clttctóH CIUDADANA eue EMANA o¡ r¡ comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE oe r¡nlc¡raclóN ctuDADANA,
MEDIANTE Et CUAI-. SE DETERMINA tO ßEIAIIVO At CUMPUMTENTO DEt ACUERDO tMpEpAC/CEElI90/2023, pOR pARtE DEt AYUNTAM|ENÍO DEr
MuNtctpto tt¡oÍe ¡¡¡a DE coAlElEtco, MoREros, EMtT¡Do poR Et coNsEJo EsrArA[ EtEctoRAt Et vEtNTE DE JUuo DEL Año Dos littt vt¡Hrn¡És,
REt Anvo ¡ u ¡nes¡r'¡t¡ctóN DEt cAtENDARto DE AsAMBTËAs cruDADANAs.
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EI lnslituto More/ense de Procesos Elecforo/es y Porlicipoción
Ciudodono, colificoró Io procedencio o improcedencio, y se
encdrqdrá de Ia oradnización, dirección v viqiloncio de los meconismos
de porlicipoción ciudodono que contemole ld lev en ld malerio,
solvoguordondo los derechos ciudodonos, de conformidod con e/
orlículo l9 Bis de eslo Consfitución y lo normotiva aplicoble.
(...)"

El énfosis es oñodido.

Por su porte, los ortículos 5, 7 y 12 de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, esloblecen los siguientes ospectos:

"(...)
Ariículo 5. lo oplicoción de los disposiciones confenidos en esfo lev
coresponde o;
I. El Instiluto:
ll. EI Tribunol Esfofo/ Electorol;
/l/. Los Poderes Ejeculivo, Legis/ofivo y Judicioldel eslodo de Morelos;
lV. Los Avuntomienlos, y
v. Los demós órgonos odminislrolivos y jurisdiccionoles en sus

respectivos ómbifos de compete ncio."

II

Artículo 7. Lo ciudodonío, los orgonizociones civi/es, /os poriidos
políticos, /os Poderes Ejecufivo, Legis/ofivo y Judiciol, los órqonos
consfifucíonolmenfe oufónomos y los Avunfomienfos de los Municipios
-r^, ^.t^-t^ ¿!^ tta¡alac an¡a}rla¡ an la ataaata¡ìÁn

desorollo, viqiloncio y cofificoción de los procesos de porficipoción
cîudadsno, medionfe /os rnsfifuciones, procedimienfos y normos que
sonciono esle ordenomienfo y demós leyes op/icobles

(...)

Artícalo 12. Son ouforídodes del esfodo de Morelos, en moferío de
porfícipoción ciudodono los siquienfes:

l. Los Poderes Ejecutivo, Legislofivo y Judiciol;

ll. los Avunfomienfos;

Ill. EI lnslituto:

IV. El Tribunol Esfofol Eleclorol, y

V. Lo Comisión de Porlicipoción de/ Congreso de/Fsfodo de More/os.

(...)

Por lo que ol corrobororse que este Orgonismo Público Electorol Locol
osí como los Ayuntomientos del estodo de Morelos son outoridodes
corresponsobles en molerio de porticipoción ciudodono, y en virtud
de que el presenle oficio verso sobre lo difusión de diversos
documentos y moterioles informotivos referenïes o instrumentos de
porticipoción ciudodono, es que lo presente solicilud resulto

Pertinente- ...

t .l \
7. APROBACTóN DEr ACUERDO POR LA COMTSTóN EJECUTTVA PER^ÀA,NEryTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En fecho diecisiete de julio de dos mil veintilrés, lo

Comisión Ejecuiivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, oprobó el

ocuerdo medionte el cuql se qpruebo requerir ol Ayuniomienlo de Cootelelco,

Morelos, poro que, en cumplimienlo o lo esïoblecido en los pórrofos cuorto y

AcuERDo tMpEpAc/cEE/444/2o29, eul FRESËNIA Ll secn¡¡anía EJEcurvA Ar coNsEJo EsrArAr EtEcroRAr. DEL rNsTuuTo MoREt.ENsÊ
pRocEsos ErEcloRArEs v r¡nlc¡r¡clót¡ ctuDADANA euE EMANA ot L¡ cot¡usrór EJEcuTrvA pERMANENTE oe panrtctp¡clót¡ cIUDADAN

MEDIANTE Et. CUAI, SE DETERMINA tO REI.ATIVO AI CUMPLIMIENIO DÉt ACUERDO IMPEPAC/CEE/ì90/2023, POR PARTE DEL AYUNTAMIENIO

MuNtctpro tHoíorNr DE coAfEtÊrco. MoREtos. EMrTrDo poR Er. coNsEJo ESTATAT ErEctoRAL Et vErNrE DE JUUo DEr. Año Dos Mlt
RErATrvo e n pnrsr¡¡r¡cróN DEt cAtENDARto DE ASAMBLEAS cruDADANAs.
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quinto del ortículo 117 de lo Ley Estolol de Porlicipoción Ciudodono.

reglomentorio del ortículo l9 bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, osí como el orTículo 126 del Reglomento que Regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porlicipoción Ciudodono del lnsiituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remito o este

instifuto el colendorio de osombleos ciudodonos en el formoto CAL-ASAM.

8. ACUERDO IMPEPAC /CEE/1?0/2023. En fecho veinte de julio de dos mil veintitrés,

I Pleno del Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/I90/2023,

medionte el cuol se requirió ol Ayuntomiento del Municipio lndíqeno de

Coqtetelco, Morelos, poro que, en cumplimiento o lo estoblecido en los pórrofos

cuorlo y quinio del ortículo 117 de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

reglomentorio del ortículo l9 bis de lo Constitución Polílico del EsTodo Libre y

Soberono de Morelos, osí como el orlículo 126 del Reglomento que Regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstituio

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remito o este

instituto el colendorio de osombleos ciudodonos en elformoto CAL-ASAM, cuyos

puntos resolutivos son del lenor siguiente:

t...1
PRIMERO. Esle Consejo Eslotol Eleclorol del lnsliluto Morelense
de Procesos Electoroles y de Porlicipoción Ciudodono, es
competente poro emiTir el presente ocuerdo, de conformidod
con lo rozonodo en lo porte considerolivo del mismo..

SEGUNDO. Se opruebo, REQUERIR AL CABILDO DEt MUNICIPIO
INDíGENA DE COATETELCO, MORELOS. POR CONDUCTO DEL

PRESIDENTE MUNICIPAL, poro que en cumplìmiento o lo
esioblecido en los pónofos cuorto y quinto, del orlículo I l7 de
lo Ley Eslotol de Porticipoción Ciudodono, reglomenlorio del
orlículo ì9 Bis de lo Consïitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos; osí como el 126, del Reglomento que
Regulo los Procedimienios de los Meconismos de
Porticipoción Ciudodonq del IMPEPAC;REMITA o esfe tnstiluto
el CAIENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS en el formolo
oprobodo por el Pleno del Consejo Estotol Eleclorol del
lnsliTulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción
Ciudodono, CAL-ASAM], que corre ogregodo ol presente
ocuerdo como ANEXO ÚNICO.

TERCERO. Se opruebo OTORGAR At CABILDO DEL MUNICIPIO
INDIGENA DE COATETEICO, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU

PRESIDENTE MUNICIPAL, UN PLAZO DE 7 DíAS HÁBILES conlodos
o portir de lo nolificoción del presenle ocuerdo, poro que den
cumplimienlo ol presenle requerimienlo.
CUARTO. Se opruebo APERCIBIR AL CABILDO DEL MUNICIPIO
INDíGENA DE COATETELCO, MORELOS, poro que en et
supueslo de no dorcumplimiento ol requerimienlo molerio del
presente ocuerdo, o de no hocerlo en tiempo y formo, se dcró
inicio o un PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR, en

'". . 1 También se encuentra anexo al acuerdo IMPEPAC/CEE /1,46/2019
XcuERDo tMpEpAc/cEE/444/2029, eu9 PRESENÍA La s¡cn¡rtníe EJEculvA At coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DÊt tNslTUTo MoREtENsE DE

PRocEsos Et"EctoRAtEs v ¡¡nncleectót¡ CIUDAEANA euE EMANA o¡ ¡.e comrsrór.¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡tntct¡¡c¡óH ctuDADANA,
MEDIANIE EL CUAL, SE DEIERMINA TO REI.ATIVO AI. CUMPTIMIENIO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/I90/2023, ?OR PARTE DEI. AYUNIAMIENTO DEI.
MuNtctPto lt'¡oíe¡ttl DE coATElEtco, MonÊtos, EMIÏDo poR Et coNsEJo EstAtAt EtEcToRAt Et vEtNtE DE JUuo DEt Año Dos ¡ulL vel¡¡ItnÉs,
REtATtvo A r.r pnrs¡r¡T¡ctó¡ DÉt cAtENDARto DE ASAMBtEAs ctuDADANAS.
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lérminos de lo legisloción oplicoble.
QUINTO. 5e inslruye o lo SecreTorío Ejeculivo de esle lnstiiuto,
poro que procedo o reolizor los trómites correspondientes o
fin de que notifique el presente ocuerdo AL CABILDO DEL

MUNICIPIO INDIGENA DE COATETELCO, MORELOS, POR

CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL.

SEXTO. Se instruye o lo Secreiorío Ejecutivo de este lnstituto,
poro que procedo o reolizor los trómites correspondienles o
fin de que notifique el presente ocuerdo ol lnslilulo de
Desqrrollo y Forlolecimienlo Municipol del Estodo de Morelos
pora que en ouxilio o este Orgonismo Público Locol, genere
los gesliones onte eIAYUNTAMIENTO DEt MUNICIPIO INDIGENA
DE COATETELCO, MORELOS, o fin de que se encuentre en
posibilidod de dor cumplimiento ol presenïe ocuerdo,
conforme ol convenio Específico de opoyo y coloboroción
poro el desorrollo y fomento de lo porlicipoción ciudodono
en lc entidod.

SÉPTIMO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstifuto,
poro se nolifique ol Poder Ejeculivo del Gobierno del Eslodo
de Morelos y ol Congreso del Eslodo de Morelos.
OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de
interneT de este Orgonîsmo Electorol, de conformidod con el
principio de móximo publicidod.

t...I

9. CITATORIO. Con fecho dieciocho de ogosto de dos mil veintitrés, el otroro

Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, dejó citotorio o efecto de que el

ciudodono Humberto leónides Segurq, lo esperoro el dío veinliuno del mismo

mes y oño, con el objeto de llevor o cobo lo diligencio de nolificoción del

oc uerdo lM PEPAC/ CEE / 1 90 / 2023.

10. CEDUTA DE NOTIFICACION PERSONAL. Con fecho veintiuno de ogoslo de dos

mil veintitrés, el otroro Secrelorio Ejecutivo de este órgono comiciol, notificó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/190/2023 ol Presidente del Municipio lndígeno de

Cootetelco, Morelos, medionte el cuol se requirió, poro que, en cumplimienTo o

lo estoblecido en los pórrofos cuorto y quinto del ortículo 117 de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, reglomenlorio del oriículo l9 bis de lo ConsTitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el ortículo 126 del

Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y porticip.ìi¿n

Ciudodono, remito o este instituto el colendorio de osombleos ciudodonos en el

formoto CAL-ASAM, toly como se oprecio o coniinuoción:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/444/2023. euE pRESENTA L¡ secnelaníl EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEcroRAr. DEr rNsTrTUTo MoRET.ENsE
pRocEsos EtEcToRAtEs v renrtclrec¡ó¡l CIUDADANA euE EMANA or te comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE oe ¡enllcr¡ec¡ó¡.t
MEDTANTE Et CUAL, SE DETERMTNA tO RETAÍ|VO At CUMpUMTENTO DEt ACUERDO tMpEpAC/CEE/t90/2023, pOR PARTE DEt AYUNTAMTENTO
MuNtctpto lt¡oíot¡¡¡ DE coAIEIEtco. MoREtos, EMmDo poR Et coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAt Et vEtNtE DE JUuo DEt Año Dos MtL
REIAIvo A LA pREs¡t¡¡lctó¡¡ DEt cAtENDARto DE AsAMBtEAs cluDADANAs.
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AQ¡JERDO IM?EPAC/CEE/44412O23, QUE PRESENTA tA SECREIARíA EJECUIIVA AI CONSEJO ESTATAI. EI.ECIORAI. DET INSIITUIO MORETENSE DE

PROCESOS ELECTORATÊS Y PARTICIPACIóN CII¡DADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARIICIPACIóN CIUDADANA,
MEDIANIE Et CUAL, SE DEÌERMINA tO REI.ATIVO AI. CUMPI.IMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEEII90/2023, POR PARTE DEI. AYUNTAMIENTO DEt
MUNICIPIO INDíGENA DE COATEÍEICO, MORETOS, EMIIIDO POR EI CONSEJO ESIAIAI. EI.ECTORAI. Et VEINIE DÊ JULIO DEt AÑO DOS MIt VEINTIRÉS,
REI.AIIVO A TA PRESENIACIóN DEI CAIËNDARIO EE ASAMBI"EAS CIUDADANAS.
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11. OF|CIO SGDA/4l0/08/2023. En fecho veintiirés de ogosto del oño dos mil

veintitrés, se recibió onte este órgono comiciol el oficio SGDA/4I0/08/2023,

signodo por lo ciudodono Korlo Andreo Zomorono Silverio, en su colidod de

Secrelorio Generol del Municipio lndígeno de Cooteielco, Morelos, tol y como

se oprecio o continuoción:

"Cansâqana$vnfu,t
úïtfui*bqt$qøwn*ç!

CONSEJO
ESTA]AL
ËLECTORAL

Coaüe{elco, Morelos

Municipto tndígonr
2922-20M

ûficþltsnem:$6DAJ{tffffift$fi n¡ û.
CtnÞÞlco, [h¡elæ; 2f óe agoslo de 2æ3 ì ì . , ,. r ' i

-2tæ,.lto ds Fmtcitcc ìÆJ¡, rl rrwliriau¡fu trliljeûto"

un¡. nnryl c¡uy ¡ono¡,
ç0HS€JËRA FF¡$trgNIÅ û& ¡r6nruTo 0€ pf,6cÊs0s
Eßcmn&gs y Ê¡nlBrp¡crüu cn¡o¡o¡H¡ tt!/prrÂtl.p nËgË f,tr[" tl .. r

' ;-1 i"l;ì:l'
¡cunmiì$t'ciùå de

(.;lvr-^'

c¿¡øilaciOn.-

Qu¡,qn srsû& C" K*dr An#¡a Zmoo¡ræ $ilrr¡lo. en nri øråokr de SsssÞria ße¡eat
dd rümrdpro hil[çna de Çoddrlm, adrado pa instrrrlfies &t Êr$idü]ið tir¡n ipðli ¡0r estê
rrrsdb r¡ç¡h mr$pebFsû3dr$o¡ dmÈmoüswoque rædJþa Uslad pa¡¡sclki,â&dÉlar¡flera
m& âterìh iæ Sïhnlos cspaaihíores;

r Asar$þs ci$ãdffË T:r Ëabildoab¡edo.

Laã ü.Eh ærån dirlgilæ a AutorÍC¡dc¡ /u#ares y ffurbipsbs, cottstrÞj ds dia¡
petwur, Peo eÍo pruponêfi!¡$ quB lEå mbrsË æan rl & do egoaO da ?0?3 a tæ 1l$0 horæ, on
h sãls d6.iunl$, $i¡ädÈ ëi lÈ dtriÞ b0Jê dç eCe Å¡nrbnianh,

Sin m& por 6l rrsnterþ le æ{em a Ustsd, las s¿îuridaù¡ dÊ mi ¡Éênta y rridingtda
cofisiJoråfión.

ATËIITATE

9cr, th J(l'inaù¡Foti@çá, Ésþåqrcñr¿ecdsù.tür Eb6r{, Etdürc¡ic{r.ps6ç{å'ûriu¡tådm&
CÈ,û.16i{rü

fi6r ¡üH0 ¡rtrei¡l Cüt C!åË
f:-P, rÈdllå f#çCñ t{6r!lß

'a

12. CAPACITACIóN EN RELACIóN CON Et MECANISMO DE ASAMBLEA

CIUDADANA. En fecho veintitrés de ogosto del oño dos mil veintilrés, el personol

de esie órgono comiciol, llevo o cobo o los diecisiele horos lo copocitoción que

fue solicitodo por el Municipio lndígeno de Cootetelco, Morelos únicomente

respecto o Asqmbleos Ciudodqnqs

AcuERDo tMpEpAc/cEE/444l2023, euE pRESENTA te secn¡ranía EJEculvA AL coNsEJo EsTAIAL EtEcToRAt DEt tNslruTo MoRETENSE
pRocEsos Er.EcToRALEs v ¡entcl¡¡c¡ót'¡ CIUDADANA euE EMANA oe u comrsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE oe p¡nrcrpecrón
MEDIANIE Et CUAL, SE DETERMINA TO RETATIVO A[ CUMPI.IMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEEII90/2023, POR PARTE DEL AYUNIAMIENIO
MUNICIPIO IT'¡OíET¡¡I DE COATETEI.CO, MORETOS. EMITIDO POR ET CONSEJO ESIAIAL ELECTORAL ET VEINTE DE JULIO DEL EÑO OOS I'iTII- V¡I
REtAnvo A t a ¡trsr¡¡l¡cló¡¡ DEt caLENDARTo DE asaMBtEAs ctuDADANAs.
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13. OFICIO SGDA/421 /08/2023. En fecho treinto y uno de ogosto del oño dos mil

veintilrés, se recibió onte este órgono comiciol el oficio SGDA/421/08/2023,

signodo por lo ciudodono Korlo Andreo Zomorono Silverio, en su colidod de

Secretorio Generol del Municipio lndígeno de Cootetelco, Morelos, Iol y como

se oprecio o coniinuoción:

I ltû$tuþbWqudwøe;
0frdo sËna¡¿iffiñÌ?t

'îtìg,rh 8X
ù,tuib,o"* t: "')' '-,':Ù

! 11. 
^-¡.-.ij\r

re€ldb6ô stÉö. Ä¡ fíi6lrß üümpo, re Ëff¡lå d, cûr¡þÉlaútn Gn y 6ifiË d rlqltrimklþ edhihrtâ

ù¡i¡n ¡usib¡ C, lg¡tr
lodigøâ da Co*€ho, láætæ:

l¡å$o

Å¡rirr¿Írltr¡ro Ëilrario, tr
åcürtldo paheùrfinx drl

0&¡o sl€çrþ por tås âúorüadsr eNilæ, qD d reryÊrihiünb Êrr¡¡cíado ên
el ãgarl¡do q¡Ë ã&csrte.

. Doqfier¡þ queccn&rìêEcahrÉ¿lodgsés¡rnÉådô ¡[,]ü{þ qi?ôaCo pûr ei nrific.

&þcd¡endo d s¿$¡ndo p(filb dÊ h.{þa,rîÀrfâÕiôq} €r*3de, flie¡cibn¡r, qrß tom¡r,ìdo órl ¿oËr{å ¡ã
oo¡t¡drcrh ffiidã pd pan ¡o þ €r¡Fihdc¡ a$e¡: do hdþerr* y a ehøJ rlÉ dàrcü1dmþrlq á h rÞgrÞrib pof d lrlÞf q$ óEnÊñerûe ru$üse,h opor¡ro rnencirnù qt* st þ3 €sbÉ
bridåñ&. âl acompdlüniñÞ nec¿srfo pârð Ðûër asår Ën tlÉ .Sr¡iti b lr¡bî}lrclh prÞcbå y
edêûrd¡.

tf|€ r€¿ gtß s6 llâ &atÖ cãpuütâ â to.âotcibúo y sh Íìirß ûldk pø €l íiofrBíb, ,¡Ê dÈt*Jo,
ËspëtrárT& $û búå lÊ üfr{Ìndónguese Bhåc' tryatrðdr h ¡ta ûtl y å6cieîb- Ræibâ óå su
senìrtorâ láÊ ÉB¡t¡id¡ùs di ñi t¿llh t dHnguih {ür*ilsr¡*iùrì,

AT

c.

tnedi¡rb4ådlllÉ {h no¡ikâdûr peæolr{ ñma qmü,Ö þrada
ril¡¡d dd cusl *rlene ¿l û¡êrdo ttrEFÅCttËEmof¡0ã. E t
û¡Fuê6b, 3e edþftãt d p?È5åtÈ Q*tìh 16 sgËntÉs d&u¡øþer

Olcio ScBÄj¡ltt0üåtig, qtÊ cootE¡o d rp$ærir'liãtb
I h5 ãrEr#âdé! sld¡ff{È dq este l,t r¡ô¡0.

CcF. hut¡-þÈr¡F LMíi$ Seûijr¡l. P¡â*JënÈ
Ëcp. ¡J#¡ô

Ct¡h tñlh Jcid¡J¡r CrL CË.tþ
C.t ó¡606 C'-uGLù.qRh'

dÊ 4üÊb Gi F¡ssnb dlú, 18
€åÞ y afû dè (kdfiúÌler¡b s b {lf€t

dr åËãmHes$ c¡d¡ù¡âs,

4. CAPAC ITACIóN EN RELACIóN CON tOS MECANISMOS DE ASAMBLEA

CIUDADANA Y CABILDOS ABIERTOS. En fecho lreinto y uno de ogosto del oño dos

mil veinlilrés, el personol de este órgono comiciol, llevo o cobo o los dieciséis

horos lo copocitoción que fue solicitodo por el Municipio Indígeno de

CooteÌelco. Morelos respecto o Asombleos Ciudodonos y Cobildos Abiertos.

AcuERDo tM?EpAc/cEE/444/2023, euE pRESENIA n secn¡r¡nír EJEcuTtvA At coNsEJo EslATAt EtEcToRAt DEt tNsilTUIo MoREtENsE DE
pRocEsos EtEctoRAtEs v ¡nnlct¡¡cló¡¡ C|UDADANA euE EMANA o¡ u co¡tius¡ót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE oe ¡enltcl¡ecróN ctuDADANA,
MEDTANTE Er. CUAI. SE DETERMINA LO REIAÍ|VO AL CUMPUMTENTO DEr ACUERDO TMPEPAC/CEE/I90/2023, POR PARTE DEt AYUNTAMTENTO DEr
MUNrcrpro rr.roíorru¡ DE coATETEtco, MoREtos. EMtftDo poR Et coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr Er VETNTE DE JUUo DEt Año Dos ¡¡¡L vetNllrnÉs,
RELA¡Ivo ¡ L¡ ¡nts¡Nt¡ctóN DEt cAtENDARto DE ASAMBTEAS cruDADANAS.
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I5. INCAPACIDAD TEMPORAT EXPEDIDA A FAVOR DEt OTRORA SECRETARIO

EJECUTIVO. Con fecho seis de sepliembre de dos mil veinTitrés, se recibió en lo

oficino de correspondencio de este órgono comiciol, escrito de respuesto ol

oficio IMPEPAC/PRES/MGJ/1373/2023 remitiendo lo incopocidod médico

expedido o fovor del M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisiro, otroro Secrelorio

Ejecutivo del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, por porle del lnstituto Mexicono del Seguro Sociol por enfermedod

no profesionol y que no conslituyó riesgo de lrobojo, por un periodo de veinliséis

díos noturoles contodos o portir del dío treinlo y uno de ogosto de dos mil

veintitrés.

16. APROBAC|óN DEt ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/253/2023. En fecho seis de

septiembre del oño dos mil veintilrés, en sesión exlroordinorio urgenie el Consgjo

Estotol Electorol del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, oprobó el ocuerdo |MPEPAC|CEE|2\3|2O23, medionte el cuol se

designo de monero temporol ol Licenciodo José Antonio Borenqve Yazquez,

Director Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos Políticos como Encorgodo de

Despocho de lo Secretorío Ejeculivo del lnslituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en términos de lo estoblecido en el oficio

I M P EPAC/S E/VAMA/2253 / 2023.

17. CERTIFICACION DEL PLAZO, En fecho sìeTe de septiembre del oño dos mil

veintitrés, el Licenciodo José Antonio Borenque Yozquez, reolizo lo cerlificoción

de plozo correspondiente tol y como se muestro o continuoción:

ACUERDO IM?e?AC/CEE/444/2023, QUE PRESENTA tA SECRETAR¡A EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAT EIECIORAT. DEt lNSlllUfO MORELENSE DE

pRocEsos ErEcToRAtEs v ¡¡nlct¡lctót't CIUDADANA eu¡ EMANA oe tl comtsró¡r EJÊcuTtvA pERMANENTE or plnnctrrclór.¡
MEDIANTE EL CUAI", SE DEIERMINA TO REI.ATiVO AI. CUMPTIMIENIO DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/I90/2023, POR PARIE DEI.

MuNtclplo rr.¡oíerHt DE coATETEr.co, MoREros, ÊMrTrDo poR Er coNsEJo ESTATAT ELEcToRAL EL vETNTE DE Julro DEt Año Dos Mtt
REtAllvo A tA ¡nes¡Htec¡óH DEt cAtENDARIo DE AsAMBtEAs ctuDADANAs.
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ÍffiTt5¡*À
ñ.,.,.,.,.,.,.-,. 

.Jç.C gT ar¡ *

cËhfi É$ËåÉtåH, þå t rÁ¡c'
i¡' i:¡-'qa.1ù¡v¡:¡ü.þ. lç'"j{Jilt(:. "{¡ :fi r:l* ¡Êç'l.qr}tf-r* 'l'* .'ffir.¡;1. Ëi€!¡rJtr lr)3 lf- ìç.'Of crr:}rì .5'ç

'r;,"U1ilr. ål:ì"tC.i!ü L!e, -l$r¡å år1it'!{"r lrü'*i1q¡.'{t .n'å¿,¡dËd. ¡dl*If¡i!!ír*-: ErLr.}ri,ti}ia{, #*
.ie?:!}xl-È dþ l:¡ ij¡arffåJxû Eþrurivo <h rål€ ìre¡.\iT.f,¡ etli:l!ú,dl[,]4:ir1!-t!*{f{ji"ti3 Éiú!{¡.t}r}
'\1i:Fijå':."'::#¡¡5:,iiill?] âËrtbi¡d3 pú: c-l *€ræÞ LÍtËlel i:.I#n;f4i €l tÈ: CË:*Þlieñb'Ê

'ïl+: ,ijlf m , r ù!rd:",.È.'.. *ôrj i4.¡rldçrnûf;-ì,å *n raf â,'lìäffi:s ?f{. lirxc cr :{Ufi't ;te i:ådçâ rtË
r'ntllli.{:,it:aqt )'Frt:C,{diñ'.i€drt$t ffçA1fid${}5i:s}T,iìçl FJn"f,{jc dÊ þ¡ÇrËllnt; ?.¡-.3 ;r{¡4rt di _LS;l
Tbr!¡¡jrrt*t1!{! {5*'ün$¡}Sü S€{}i.ff{* 'ÉÈ} lrtf¡h-rl'f ,tl,},Ê,$rtr¡i *rt qh:,ifi}frr ñ¡ñ(;f.j¡ñkì5 t'
¡ ¡J: I i {. ts u *i e' 4 ÉliJ$fi :j(ff ä. t! ú1, ¡} {* i.x3trx 1

{ìç* n lrçrr}r ü# rr}dL,fÐ 'r* ,'rt:li!4*i"*:t 11tu:*|ø;4 'lå# tH,:?.'fl¡ !.}illi+r.rl} 'JÈrf,gr|*!ã:**,:t:r rirl rärr+st*å x lsto gË,f ri¡)rrt*ilì.iF¡lü u¡ ùrdûi$û rjr
r:Þ¡lcfe¡:Ð- ;r{gC,m. !:ü- ,:rr:tJËlÉ c< tt çtest;l4nte trLfi ËËa:ì. c¡ ûcr+-dö
IttJ.âãj3åÇ,{ñçË"rtli!:11}}}3, ãtff.ç'$*r.Jrt æn rã,lf,r: mlrærdrnrÀ: d1ê jÞ,:.fr: 1}13 dF
;J[]:¡ 'ac9 il:i;*. f)ü'Êì (,:f¡n$qdr Fìr'le1*¡ alñçr'r*ð :r{x *ri'* {r'A*îNf,nn.

¡3:r* *l qrrnln 'lü[CüÊO!' ,i*.{ ür,¡*r{Jr .AtFfF.ù.{,;{ff/içd',.:t|âå "*,îsr.*.¡j. ç.¡
rsplj:" .:J: rrd¡ifr ür Ê:{äùû lja þÉl{r r.:;*Þ t'úLi¡Êr" ::.*Ùlt¡ilin. :} p¡yli: €b¡ li¡
rc":idrmkrr *þl rirrrc. ü ðfäfrs tJæ'e;rili'.r] *Ílû llr!;ili,;) fÉrr':rdì¡qr4Sì] ¡:jÈr

t¡'ff8F5 h ðËlci'il ¿!s ? fllrrtleË€q?ân r:;Jdndrrrr:- *l ¿lj.r{ryid#i3 fJ1* ¿".i{ifttlrt¡st
(:¡ielÐfãai¡: trr si lltrn:|fi cqlK.b|¡riü pür ãl Ft!$: dãl':;:ffiiÕ 8Tl€51â{
F¡r¡Ir¡h¡rnJ. cldìrf:ñ1i"lÕll3'EAL-Af,.A.l,t*-

ËrJri.ù#å dÉ lla tiltrjrh{, td i*¡:¡tl.{*r'¡:tdtd') {j {:**ìfl.) {¡r? ü.$:te,Èjf,+, ,}"x.1,tax< ü.trcr.ìàg
iJ¿4 'truÈ{dá-j tçPÉPÄClr::Þ1"¡fta3}13. r:lt": !Lblrf .,lirr¡*il¡:¡ €fl ål ,}r1:f.titqr- ¡8 :J{l ?cçrìf r$tnh:¡
latãritr 'iè.1 ft{itüiïa} &t$É{t*i}Ê '!lê iit,{}tÉf:,.j* F}åÈ,lû.fr¡É! f Ê¡Júitlií:râCj¡}rr çqJd1t{j..:t4tx,
r,:mrr¡ó Et tì-nãl TrirËLflü -? ãcflâCl'rr ü, 'n:rlãt v{Ér.l}rJt$!.* rj* ^*ür}}lç {$.ü #t|t n!¡
l'mnt âi*å

efÞ{ra} (}í!:f,i. ¡ù Ë¡dêË con3ttr qtx} €l *cinlã,1* sËlË]ils r3E ¡Xe Drl t'*rlkd!, ð ¡3 ¡ ! ,-€râJ
t 3{i Ît f¡'ff ¡lt}ã, 

"hI üf}ffç{: 'Êtu:A''rçç. Ê¡ È {,-ffili: ,:flcJfll dÉ ÉFlÊ ÊrÊÐt¿Ë.'rr:.
tii{|-.t3$.iråt_'*.$J:á!ü6{jHJäâÊfåç.{9. 5* r6ciÞi'*. iìl (¡l¡ç:i4. rfü;r.eËk','rår}:rl..jT y':str¡ì}i'tû úffi:tr
i: d#*âit¡¡ *4è*Þ'åffi:s í:.;Ítìirll;ii.?.t;:j."Í,:¡.1*È1ff-r-å;!ìitl)i*.i.f,írì*l: 3ifË-rl'*i/r t5{d ¡i.Írl{"r ¡\rürr¡ü
Imc,urc.Såv¡r-ü. 5$cîË|(riü fåêr**r'4.Y Ét*¡ r&-"ikligì, lúìriü,g&ü? i,*,';*r3r{iJl$,:,i1. q.a,}rgh}ì.
n :rsvá: 5*l ,:U,3 nmdö õ|is*r:¡g: t*i:Cüra{snlÐ{:!'|,:d!!rl*tfräãrffi.1|l.tt9.,it ü¡-eÌ.Í.di'.ó{å|",1{, ']e¡
û s-r e- C û rTìllç! t\:dü.

F\:jr tt¡ ::1",rÉ. ì¡*tld$ lui ì¡ ôerÊt È.eü qg mlnutü3 rtül #â üß q*s K ælúo, rr {1s p#
I'rþ1LlLìflt¡ I* #f,i*SFñ¡e dli:g*fr(!,â, llrr:!{ãr'ìf!+ çl¡ ti"if#ì'l{' pfiro :i}5 qf,Rr.:!f¡tr l{-rgl(t'.}.," I
r : rJ" Ì $, trç f ? u, ar rl-'e h{tF-.à lLrlûr CQI{SÍC. ÞÊY R.

I

uÊ. ¡{¡S{ jr#åP.'lsË ü;lfficri' t¡¡;.*irE¡
_ 1.- iÍn¡e9*tsltD6}ôç ñ ¡îFAül+e ¡&r. *!4

:ü.ÈËlËf.aåfÂ ÈiÈt$fi v.* tttl ttrAFËtåË

18. INCORPORACIóN DEt OTRORA SECRETARTO EJECUTTVO. En fecho veintiséis de

septiembre del oño en curso, se reincorporo o sus octividodes el Moestro Víclor

Anlonio Moruri Alquisiro, Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono

RENUNCIA DEI OTRORA SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho treinlo de octubre

del oño dos mil veintitrés el M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisiro, quien fue

designodo med¡onte ocuerdo IMPEPAC/CEE/l 4612022, como Secretorio

Ejecutivo de este órgono comiciol, presentó formol renuncio con corócter de

irrevocoble ol corgo que venío desempeñondo
AcuERDo tM?EpAc/cEE/441/2023, euE pREsENfa u s¡cn¡tmír EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt DEr rNsTtTuTo MoREtENSE DE
PRocEsos EtEcToRAtEs v e¡mctr.cc¡óH ctuÞADANA euE EMANA or r.r comrsróN EJEcunvA pERMANENTE o¡ ¡tnnc¡rlclóN ctuDADANA,
MEDIANTE Êt CUAL. SE DEIERTUINA 10 REIAIIVO A[ CUrtilPLlMlENlO DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/I90/2023, POR PARÍE DEL AYUNIAMTENTO DEt
'rf,uNlclPlo tt¡oíe¡¡¡l DE coAltrElco. MoREtoS. EMtTtDo poR Er coNsEJo EsTAÌAt ErEcroRAr. Et vEtNTE DE JUUo DEr Año Dos l,ttt v¡lHntnÉs,
REt Alvo e n ¡n¡s¡NltclóN DEt cArËNDARto DE AsAt BrÊAs ctuDADANAs.
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20. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023. En fecho seis de noviembre del oño dos

mil veintilrés, el Pleno del Consejo Estoiol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, por el que se designo ol Moestro en Derecho Monsur

GonzolezCionci Pérez, como Secretorio Ejecutivo de esle órgono comiciol.

21. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/090-4/2023. Con fecho I 4 de noviembre de 2023,

o irovés de lo Secrelorío Ejecuiivo se notificó medionle correo eleclrónico

nolificociones@impepoc.mx, ol Gobierno Municipol lndígeno de Cootetelco,

Morelos, el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/090-4/2023, signodo por el Mtro. Monsur

Gonzólez Cionci Pérez, en su corócter de Secrelorio EjecuTivo, en el cuol fue

expuésto lo siguiente:

lrrr¡r*¡r#i ã5ffi.';*å
/

(tüclo; tÊ¿PSltÄc1swM6tË¡f Ca$-dlrû?.3

Àtenlêì 5Ë reqììzçn t}rsc;ltíê*(!, È**-1:.
¡nfffiðcióô relçrc;ffidÖ çç- c:
mÈcÕñsìor d$ ¡:arirc,pçción
Ëíud€<}{Þn$ {r{åarffiíft¡d*s "tÐþitct
AbXå.ið" f *,À$Õffib{{s{ã üic¡$¡}dJd}ñÕ*"

tu{5ffiöv(¡ëd" tvlc}r", c ¡ { dê nÞr48mt}æ <Jó â*?J.

lRö-t{u¡/råanro Läol{t ÞEs s:<3vñÄ'
PâSgrÞÊr{ïr
,viUr{¡¡Ct?tÕ

cotrrsntttct<>¡¡ÀL ÞÉf"
rNûfçt¡¡À Þf c<>Átãrãrc<>.

À,'t<:'lFLÕS-
PñÊSSNTEl

gì¡vã gl $frlfeñlg ¡'{1r't {bf.llr'iofié ffi 4rydìö¡ i.olu<Jâ, f c¡ m¿tf,nÕ tiðñpr3" eôf} rqndôrþrltc} s¡^,
la$ örlkularj 41. lröcqiÉË !¡, {¡!}#tü{l* ç. y 1T4" frt}ççìån l\/. ìà1€tffi t}}, de rð Cûn3l:tuci,?r.?
Êc$liso dç ¡çs frl€dô! rij*iæ ¡øa¡icm*: Ì9 8¡5. de l(} Consriruc¡ióñ dåt Ërtüds ¡-it3{e /
sÕb€rcrc (lê Jvts€ltri î y 21" 4e /ö Lây fátötË¡ de Frrttc¡Þû€¡åÐ CiudÕ{lc4ôt t úl ñ'.#rs¿
99. 

'Îççciff€r 
I y v {re} g4'dì€lÕ <:,é Institæ¡drêt y Prçêëdimíåñtos ËÌecìmls pÕrÕ él ¿31ödâ

de Mtr€;æs, orifti5#* êñ st6ncióm Õ lqi {rgt&lmln$4íæt 6f;rt'li<lêr pff ðl ftlÉN dÈi CÕüra:ir,
:clqtq! aìæ{lç.çl <lei r¡¿l}tp."å'e- ffié(J¡êóté *)$ iåg&ðæ5 1L'.Fãr:AÇ.¡*õã.r l7al2Ð2:J {:
lri{r'EF'{c/Cñf,/19Õlâft43, $û {êerïr !Þ dô kJiiô (,r¡ Õñô æ*, M Ê€rtr'.i!* êr¡}r}ô{âr 

'4)siçrviônlå:
gn pdms td¡mhro. âö rètugióñ d rstls$tr'æiffilo çt€Çtæ<JÕ ¡rcr ol Órçc,nc 5!.f.j*rí5! Jr..
$üèceìón cle¡ l,\4på:4.Â.(: rcci*Ðre c{ ffutrdÇ }¡,,1pñpÀC1çfä/}.ìf"r/?üä:}, t!{å de?rrr,.nç(l(:
ûrcôcitJ¡rÌ#le iÕ tgç;ffi le;

,qcsF*DÖ

P¡lr¡\ilå¡lo. fst*
t J,qlìctt'õc¡óû s*srcts, ã¿f
c4ö1tr4ì¡éröd d*âÁs
''&¿ltilÞÕ- Sã qÞ.v.¡re. ,¡ê(¡Ufå'¡'i ål CÂôflÞC âË¡ ¡lrf¡r\¡¡CrPrÕ r¡¡OiçC¡V¡ Of
ç32âIã:€dC* ÁtÞ*åÕt. êÕr äó¡,x¡æló ¿q@ Fs ?t.É.Sfi¡Ã'frã ráüA¡rçlF¡¡" f7#ô r¡lp r¡r
ç$ffitrfffienl\ô o fû *rîët¡JÉlcicta, I* &t þ&rel* Ê.wtù, dâ¡ ÐrfrËlrs I ¡ I {rå ,â ,^êt gtrët3i
d* ¡rdicr'S"c¡óô C:ÐdÕdæ. rsa7fffiéñtüdö {rêf sclff,ufô 19 &r ds ,c¡ <:@rrrtdjfr
liôáÉiÕð! <r*l $arÕt't ¿¡lrrs t/ ,3#itló6{rd¡ dð ¡!,ttr6tö# cJícffio ê, ¡åå, dg,t fi*€¡lôrn{¡ôl$ ü rs
J¿egu{o ,lÕr Prææ,iñh-ôro5 de tÕ3 ¡tÁecg}Áynôt dê Pwftc;Êëg¿tñ Cleiaöw oe €Jle
*ËhlstÕ: ÊãÂill¡. c srrs lärt&t t? dö*roisL s, ðolcxtsto d. csåtda obJ.rto¡ ôñ .t
fio@ðrê dF¡êlr€dp pf Gl t êæ d-t c'aftrdo Ët ara, ètactdol dð¡ ,r¡t¡l\rts ,çløç tedt- da ..

Þæç:€ å.ctdÕa.¡ y Pryrr<tÞocaéâ Ctodadaaa- € ..-Crìâl^ itþ øe oÍËGgEdo s¡
¡r.G¡aðrç ægtrdq coæ ¡¡tt tX.O ¡i¡rtc<)- ô ÞJor .r lqñë¡g !òr- ¡¡çrtt¡¡.c y caqado
cærarr¡pt$ rq lñfdñeíó a É ñat]Þaöl''érrta-
r€nc€ÊÕ" 5a afiwÞä r}¡â¡(tÁa 

^L 
c^utLØ a¡5¿ r/ü¡rñrcaPr<t ¡rJÞfêåtü Þ€

r;cAIE$.flQ'. ¡t¿<)llf¿(}s.. ,â{}t C(ã¡a¡'¡rcfÕ âã 3¿l ttã.sr¡'g¡vÎã À.1 tJr,ttCt"AL Ur* ,L.A?A AE 7
Otå5tl ArtÉScþñtädatô¡}#Í&<rålãffitfl¡strii*õ{rer').sé4tÈoçuefd{'-t}ffc<?ûsðÈ.ì
çuñ¡äSmienlrö d¡f ¡¡r(l$gñfe rgeoôrfräiåñaô"

c¿tÀÍiÕ. Sc o¡rru¿åo .ÀF€ICr¡r¡? Al. c.á.SatÐÓ o:EtL l+tlÚNlâtîtâ l¡¿oiOe¡.4 og
Cl'â¡ÇtçUç? ¡t()iãl,(}S. l}s.d qæ fn èl ¡up{ælo (,ê f}Õ {t('r ç#ärã,li*iÉr¡fc .:f
tg(?qèltõr¡*ö?o ffitërr*,dèl fxrå.tðñtê (!âuGrt ó, ú t 8 ar{t àæs¡s tr tâñÞÕ y lç¡#ü^ tr
dtâf* ê{;fns ar w! Pr¡<}çgtN¡l¡ãt¡TO â¡l'at{Á.Ê|.} S âlCJÕåt¡,Þð." êÞ férmi"w rr* Ä}
íãS;.'JæSñ 0¡rrcâi>3ã"

Pd*¿ññ I då 4

AcuERDo tMpEpAc/cEE/444/2023, eug pRESENÌA t¡ srcnruníe EJEculvA At coNsEJo ESTATAT E[EcToRAr. DEL rNslrruTo MoRETENSE
pRocEsos ErEcroRAtEs v ¡¡nnclr¡ctó¡¡ CIUDADANA euE EMANA ot t¡ co¡r¡¡sró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ p¡nlrcr¡ecróH cru
MEDIANIE Et CUAL, SE ÞETERMINA TO REI.AIIVO At CUMPLIMIENIO ÞEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/I90/2023, ?OR PARTE DEL

MuNtctpto tt¡oíoe¡¡¡ DE coaIETEtco, MoREtos, EMllDo poR EL coNsEJo EsrATAt EtEctoRAt EL vEtNlE DE JUuo DEt Año Dos Mrr
RErATrvo A r-l ¡neseHtrctóH DEt cAtENDARto D€ ASAMBtEAS cruDADANAs.
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t*p*p*4 $ff,tffi
t*,^*w !'

:l

e{r¡íft $c lidtqfc o þ S+c¡efsdã õrc{rl*t'o d* e{r€ rultf.Jfs, p$ü qüô ptocôdÕ o
r€ûüaorro{ fffir cona. rerf*r a fn de que naf@ru â¡ Êrsrêritð ncyardc Åt
¡frrrfåå#¡tftþ æ çöatËr&cÇ. noffirlt por qöilol¡ffo oñ $rr pwÞttfff
Àr{r¡|lKp{L

tËff0. $e ðffifq¡R ø þ $6ërsferþ &cutiro de esie filtFfrrp, pçro q{re fxoefdo û
leqfu ¡ôf lrúrnife¡ ørtçryo¡dlonta¡ o fþ¡ de gue rleffi¡*e d ffêreñla oc{rsrdü cff
t¡r*llft¡lq dc Þ*lrym$o f ñnúdacfirtcr*s å*nlcþcf ei åiodo dc t{orâror poro qüe en
{1s#Þ o ésr€ tgËn*srtg ¡&Ícs ¡.e{öf, g!É,{érå ¡d! gBssËionei ante ef AYUl'tII*llãl{'o t€
CgllffiäCð. ltCImÕd E l*r dE çl¡ç ¡c Er¡çr¡çs*e en pc$fidsd de dqç crsnpdinåñnlo
sl Ffsenfe oc$erdo. conf*ne ol con¡¡enb F¡peetrca de cpolr* y coøþa¡nciöf} pwq
ü de${r** y lOm*nûf dO fu pdtftiÞoä,,,,,,,,,,,,,¡dñ ttudod*ng on Rr entidçd.

sfruxo, $m ,nrtrrye o b $sä€fryb fþcut¡f'$ de sjlp lnlf¡rrrfs, pclrÕ å4. .:öfìf¡q$ê û¡ podcf
t êÊrffi/t dtl 6oöþrilû ddãrþdodcl,iorelar yalCongråro do{6rüodþ dê åtoruþl
\.- .t

Êt er? ç.çnt€Ðdo. se lians pre¡Eñlü que etdic 3l qtecsc*ls dë ?CI?3. t ¡e rçciþído e.l di6þ
SGnÂ/s2!/ffi&?1, si$nodo nar ln C. X{r1Õ 

^n6e"o 
Ãçpnc*ano $ilveric, en zu cdrôclsr de

$ccrelaríc Ss*rd del ÀÅtnfuípe {ndbçr¡¡ de Ccc{etelco, l'¿s.elsr. e¡ é1. ec rernilido
c{iversc înformcci+.r, en*re le er¡g tô *ncrJer}irç io ç.{,ç o su [ons]derilcióa så kolõ d€ un
*Þocsm&rto qpr cor$tonc €ü cElÇodçrþ dG ¡a¡þncr dc Cebldo oÞlcrfo opobodo prx cl
nùnro', *ì crrcÉ e5 i#loñcdo con *f qnexq siçnfunle:

ål respoc!ö, rcnvkilÐ S¡râc&ür b ¡üuienlo:

fn d rr*ßIto psderrns lfentiãrcr do¡ ruI*ps ($stlnlûr, pq {.*n l&. é¡ 1tÁtÊt'¡o}qfiô ûË
sÊs,$NfiS ASIÍKTAS 0ä- H" åy$rT^ftrññrö ${DbÍNÂ Sf C*Ar{T¡rCö" MÖËËrÕ$. pÅåÂ Ë¡.

SJE*ççFf ffi, y por atrr lado, ð{ì kr p{irrgrê cd{sTrnr: de{ iect o&o. ro oçreço: T,tô" ûÊ
sE$4H ÕÊÞ|il¡,lRlÂ'. f$ dÉck. *xkla dirseBcrcio anlra bs rubnos rsJpGç"lìvar.

F*Sha tdç{

Á'du¡noo Mplplc/cÊE/444/2ozg, eu.É, PRESENIA tt s¡cn¡rlnír EJEcunvA At coNsEJo ESTATAT ELEcToRAL DEr. rNsTrTuTo MoRETENSE DE

PRocEsos EIEcToRAIES v p¡nnctp¡c¡ó¡¡ G|UEADANA euE EMANA o¡ r.l coriusró¡.¡ EJEcur¡vA pERMANENTE or pennc¡¡¡clóN ctuDADANA,
MEDIANTE Et CUAI, SE DETERi INA LO BEIAnVO A[ CUMPUMTENTO DEr. ACUERDO |MpEpAC/CEE/I90/2023, pOR pARTE DEt AyUNTAM|ÊNÎO DEt
MUNtctPto lruoíe ¡H¡ DE coAtErEtco, tloßEtos, Et tTtDo poR Et coNsEJo ESTATA| Et ECToRAL Êr. VETNTE DE JUuo DEL Año Dos rrrL v¡lt'¡nnÉs,
RELATTvo e Le ¡n¡stnteclóN DEt cAt ENDARIo DE ASAMBtEAs ctuDADANAs.
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ssc#fARfÀ
Ë-lëcvlrvÂ

¡k%.t*

Áhcroþ{¿n. $bdrñ êsciertsq"es Êwronlcr *dablacô quo c{ ccdandorlo dcbøú
hqscnc mcdml* brntsa SAt.CÄll o rlr Ìramû* flxç, io¡nbilfur f¡{scbâ qug fute
úllimo pocfó entregorso, rÞrnprey cucndo co**rmplabHormoclónconorpondienle"
ss da*'" h 

'T&rx: 
de ûquc#q cssntodc sn €l lormolü pdfnbenb" no o'hstÕlttå, då lr

ob¡¿cvqncic o lu ånfannoc!ôn re#Élidc, s doc¡"rncd,rrÕ ñó ís ftüia d€t fsrnst* cÁL-cåBf,
{ñ,o q{¡* a* Lri f#rTìûiö þe {H.*6 lr* ærtkr¡E {odd h hfol$tâçilrn f€$JçfktÐ É}ûr dr*

lnryapoc, y ro{o bdndö þe1i$âlûü

l" 0uålúncladem*Ën¡¡;

¿ fååhû"y

ö" tlorû-

[ô û{'rls{iürr, rin que wa mpo*ificcde Ifr cdcñåfi c lecofidcd &n Gú q#€ serq deçcncllcdo
ds fi"rsnþrp itißeront*, y e{ dønícìli* r*n qu6 rerón t}çvgd*ç * cobn"

p6r h, sfilüritr, et perl*l*,n'e ¡q&ciiuf Ð re¡ni¡kln de ¡r{afrnÕg$ri ccü¿spondisfìts.
(:çfëS$n$t ¡c$ l,}{ôt*$d€r $rì ds,tde røøfu* I{aycxf*¡ ç ccÞc. y prsci!ô ji fü, ,åc'ì$,
rræn&ônü{r{¡s f#î€sËçnnser} u wgbn$t dq Ëaþ*l* Aþ¡9,,1t. lû cr# d*,b*rò :*r
Ë*ob{ôrido s¡ e,,srYlðtÞ "CÅ14ÅS".

Ên regurdo lérmktç" srl r€t*ció* *l r*qrreririria*tc eåactuado por el &gcno [uaers o*
Ohocc*ån d*{ IMPçP.{C nisdþnt* el ücr}ffda lMpfpAc/Ctfft9ü¡W23. fue delçnnf1qdi*
ôsÉ*clüiry¡efl tå lrr riguianl*;

¿. J

Åc{moÕ
lHâ{f;n0, {sfe Ccñ¡tþ &olo, gÊçto{ô, dsf t *dfi,t? Á{o{ä&n¡6 dç fiþca¡or &þeclûrotc¡
¡ de Porllcþoc*in C{udedancl" ås üfftt$*tsnls. pmø emÉtir üf preÂf,rrls ccr¡erds, ds
tË$fem.&rtld cgr¡ f* rn:o¡¡n$o en þ $affiê tÕilr¡ddrot r{¡ de{ rrrirrra*
SE6{núCIO. Ss apruaùn FßûtÊ*tt å1, Crtlltno Ot¡, t'tU}{ICtfIü lr{ûiçft¡Â Of
ççåËfü^Cç. ì.îCßltûÍ. ltt Côt{fi¡gfÔ of[. pi¿ttõãrrt?i{t4(Kf?å1 pss d¡${â rr}
t{,¡/n$ti.r1*ntö d ¡ä ert }btêridp en }Õr pôrrüt$9 t{Jtrtô y qr¡hfó. d*¡ {¡rffu.ds I t} ds ¿c

l*f Êstotsf då Êû¡ticlor{åS* C}ürrüdono, rðã*¡nne¡fst¡ dål ôrt&uþ tg B$ {jâ iû
Cênsnt{rc¡ón POSI'to {rs¡ Értodo $bre y $oberoro dÊ }rs.sro$ o$ co¡no et ¿2ô, del
Êe.g¡Jsrnenln qþ* fggsrlt'Jss åûeð{#fi&x¡*o¡ ds þf Måcqni$ffifif då Ê*SÉrpöË¡*aì
Ç¡çSs$ç¡tw d$f ¡JdF€fAC; ñÉßtlfå o e¡le &r*ifcfc €t CÁUilOAtlO Ot AJ^¡$¡rtåJ
CIUÞåDÁft ÁJ err çi fç¡a¡e¡t* $sröþû6 pør el lrfer¡o der {on¡åis StÕ16, t}åstors¡ dr{
Sxlilulry t'dûrel$rr¡8 de *¡*c**oç ffeçlorqcßs y fffii@t Cíudqdun$. CAt.ÂJÂdtt"
q{¡* {üü'å üçfü#üdå siprsrÞâfs ætierd*€o*}ü 4t*fÌô t}tftCCI
flrçfflü. tå aplrålq olo¡Gt* ¡å c¡t¡ttô ofit^ [r{r¡,ìKtlp ¡¡rÕíc€itå tf
CçåXïF{Cô. {ü*ElOl, POI CO'iôUCXO OÊ fi¡ Png$0út{Iãrt{rl{ltrr¡rl, {¡f{ P¡Á¡O û; t
o{¡S f¡'l¡¡g goorÕdôr û p{rtå¡ dé f¡ no#icøcidn dol Ëæxnlç uËr.¡øso. pso qrÊ de,-l
tilr¡xp*ribnlo af p'ÞJèrif€" ffq{¡ðdi'sårxf*.
CUANO. !c opr¡cào ÂPË*õilf ål' CÅSfl.DO Dl¿ À1u¡flCtpro lrOlCAn¡ Of
COÂTËË¿CÕ, ilçAnott- à#(} çrrê er al ¡utrue¡lc dé r¡ü dd srr,ffiptryór¡tü &j -.!,¡,,

requerftxfenh;rwtðriff d#{ pûËr*flle Sçroldù. ô dð nö tþcær,o sr tiernpo y foyn¡c, ¡* ''..-
Sané åxicJb 6 r.¡n li0C80lå4tft{f0 OßntilAnþ $Ál',ClCôtADÕt eñ td,ff*¿ôr d€ k
ßg*iå$ç#r üËtb0þ*.
,ffrll{ÍS. St rilt*rrlÊ å lâ $e{rststr åþcutlvc dp e¡ls þ${ilr¡tü. poro que fsçåffü (,
$oår# *i lrórrlls* cënËið#'fff¡efltÊ{ Ç #r da q$e rür*q-¡rg ef pro:anle ost¡e¡do Ât

I **gbrr*nto q¡J{ rËßul¡ ltr prü((d;nìd{nrôo dc þr l&t¡nirñor do p¡ritdgetbn &¡d¡ú¿n¡ dël lnltrrlro

'l{ðed{fiiü 
de l¡gcts*¡ tåcitç:*te* y F*nklp**Ûr¡ C¡r¡¿¡S¿n¿

) I¡nrbl*n ¡ç tnçuentrü åðèrô ål ¿c!crdo tMPtPÂl/C{t/146/}0¡9

Fágica i| dr 4

ACUERDO DE

PROCESOS

MEDIANTE ENTO DEt

MuNtctpto lNoíe¡¡¡e DE coATÊIEtco, MoREtos, EMmDo poR EL coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAt Et vEtNTE DE JULto DEL Año Dos rtlrt vrt¡¡ltnÉs,
REr.Arvo A r.l pn¡sr¡¡t¡clóN DEt CATENDARTo D€ ASAMBTEAS cruDADANAs.

,!¡
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/&
lrnpepãe F ::g;*lg
-^:;.*.:i1_-- ,f

c.arr{to o€a. Àluôrrc¡¡ro neoú}fr{Ä ÞË coÂfsÍårco. À,tofifror. po{ conÞucra t6 ¡u
P¡Cs¡OF¡'TE flqT.,,C'PAL
5FXt0, 5ê ñrfwye Ç {c $*crelcrb f.¡ecvl!*a då êil¿r iñ'iilstô. þstö euþ prÕce<!6 6
rito{ror bt lrdn.1iteé â¡}/rs¡pðrdeñtât a ln ds ôr,rr Düfit$ù{. *1 þ:*tatlig ocverdê Õ¡
,rrrfih,'p dG ôo¡onofia fr fo*lqilocfn¡lcn o 

^lunb¡pot 
dG¡ €¡lodo d. Átûrâ¡ôr pd¡rrl È¡uô ê.4

oeædç o este frgânÈrnÊ f.iùSr$ l^ôc{r¡. gÊr,érú ..or SÉrfbrì*, ot\rê *t AYVtîtAtûrE$îA
9Ët ò,fut{rçtPto ,ffÞf(;F¡rÂ ãË cöåf8rËrcÕ, å,|ÔRËLos, ã fîln d? g$è se êr¡cus¡trs ân
p6rJá&fdôd da dgr cunrp&n¡d,ûÍo trl paâsËrll$ (,*ud!ftro. tüñlor::6 ó, t(þ'rsä&)
g¡pðçú?o dä (lp*¡rs y co&5t¡drËcrât.r pa.(' ef dÞtarrôfë y l,Õñilnr.at <r€ at¡ pãttc{}sçxin
civd$dçño efl to enll*od.
sÉm¡O.5e kü{råÀF o å*,56crêrar*å fjscrrþìâ dê êrte tfisriturû. l?<Þrâ ra notifbr.re <}i
tr"dår ffccsüù! dat GoþftnrÕ r'a, ffic{lo de â¡êrôrpr y q:î Cãrrqrt.ro dnl frrdde dô
,ðffatot.

I ..t"

Ên es8 îeftcr. eñ lôs lé(r'f*fior Frsci$ffdq$ proek$nsñte^ 5e l¡r}nç pfer*írtê que ô lâ Ffêrðntê
fecfÐ, ñó kê ddô €fiil¡d{r !6 cúËndcrh.ccfrár¡ cono¡oor¡d¡enle^

For lo oâlÊriô(; o €¡ de cc,cdlvyor eñ 4# cunøkfiù$êto dû l,o ordêâÕdö por e¡ d8€'ór,o
$up¡crb de Þ&gcçrÕ{| dã estÊ lrìr$k,a #cclo.(rf i.cÇ{d. rfig p€ffr$!ô Õdþnlor,ür tsrri4¡lt9
CÂt-CÄgl yçAl-A$.qM, en vadór! erntdbb.

Ën eså !åntrido, rê rôqulcre trc( Ldtirrö ocÕ¡åÕn þ $çuier¡te:

ÚttCO, L(} rernisión dç co{çfl(*a[bç¡ér¡ dðrçril$ on p{rrdor {¡ue ûntoceden" e¡" L¿n

plaro de kés (fiû$. cônlëdsr ë pdrtli del cfig J¡üLriãn1ê <r fo noliãc¡:ción del prÊrenl*
e*sílo.

€n ccro d{r h'curïplirnþñtç r¡ k¡ trnleç&y, continucró el lr*rll;te ÕreJitî36ft} pd$Õ êl lnicât} dô
lô6 piocadlrr$e{1t()r Jânchñ{rdÞfnf oa{r€ñ{¡dos pê. ô4 Cðñi@ Ê3tü!('l Ëlåctürtúd€l }n5l{!vlo
|.rËretån q dç ProÇetgr Êlêc{ofi¡ûês y ?ürtLcþöåiðn çíudcdcnÕ.

sin noró3 pör ê, mrrn"ìânlo* rt€FcdürÈÕ tu {:lénciôñ $í tr*ãenTe, qEçgçrdt (2 ãuÍ à.denÊs.

^1

¡Érez

oE PrOCglCxS Y cruoA0Al{A

- tMú*@ y{@iffi tækgÞ&r#l¿âüf¿t & þæå*Mo
* (rl Àiåkd A#ïp ç{"*r Ô}fi16a tift#ürq e C#t}çft èkr*râ{ ¡ósæ. f$(c t tø€Xe$, C.,{Æqd ei

rvtfl^í^' eiæ rh
N{4. r!úOç(ffi tS" lþ*æ ÁrdáÉ$€ rr t6rÁr Ërytùe úf,t ur{laL rrary 1,4

-, À'*hFú¡{**¡i*

"sæ x.æoroooorcJ¡ ?r
tü¡i.o ' ' .;. iå;ösifüöiffi--" i"..i'

PÅÊioâ { d€ a

C E RTI FICACI ON DE PTAZO OFICIO lM P EPAC/S E/MGCP/090 - 4 /2023. C o n f echo

veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, el Mtro. Monsur Gonzolez Cionci

Pérez, realizó certificoción de plozo sobre el oficio remitido, en el que se preciso

que el plozo conced¡do ol Ayuntomiento tronscurrió del dío jueves ló de

noviembre ol dío 21 de nov¡embre de 2023. Tol como constq o continuoción:

AcufRDo rMpEpAc/cEE/444la023, ouÊ pRESENTA u s¡cnettníl EJÊcunvA Ar coNsEJo EsrAtAr EtEcToRAr DEI tNsnruTo MoRETENsE DE
pRocEsos Er"EcÌoRAr.Es v ¡*mclp¡cróN CIUDADANA euE EMANA o¡ n comlsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENIE o¡ ¡t¡ttct¡¡clór.¡ ctuDADANA.
MEDTANTE Et CUAL, SE DEIERMINA tO RETATIVO AL CUMPUM|ENÍO DEt ACUERDO rMpEpAC/CEE/r90/2023,?OR PARTE DEt AYUNTAMTENTO DEr
MuNtctpro tnoíe ¡¡¡e DE coAIETEr"co, MoREtos, E^ÂmDo poR Et coNsEJo EsTATAL ErEcToRAt Et vEtNTE DE Juuo DEr Año Dos ¡r¡lt v¡¡t¡ltnÉs.
REt Altvo ¡ re rn¡s¡rur¡cróN DËr cA[ENDARIo DE AsAMBt EAs ctuDADANAs.

"t
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${{4åt{Â#Á
fi¿fcun?&

c¿nnffiåcróil sg ilA¡o

il Ci¿xg,*';;l ò,,c(â îr 3 i?cç r,;uet.æ$e åù?3. $"S*.{$k¡r ff "ïi! c?r' î¿ T.1u:st. *¿

l{.{*.?iis l& €n I}. Mon¡ut Gonfdlcf Çioncl lúrrtr" !$¿lcùo¡o f¡ôct,livo dcl lñlilrro ,*ol€larr3ê
ds hoccrð'r tlrclorêlÊ¡ y Fadiclpoclð* CtJdodcüis *a t&,':r4ìi.:;r :;,-er#s
ll*Ë*Ë^q*l{jiåjiit".liJl?, d¡$riir}:r,,.}i¡ir¿} i.#,..41.,, lì:il!,.¡: Íi(.r1{x{j: r:l 36r"a!(}r,{}.1!t4f ct'.}

!*23: c** i;nrJc¡"rf.¡1, Èr, l,"li edlnçrírt Sg lr*{{i$r Y.XX"{i'i st üc;lìâÐ.d* rt lÇ::..:;,f;å. r
¿Þt1Sdr.*".¿r..:r.-l{rr'!:a.-: i>')rari:,tt'.)il{)J(f ,\.'i'tiçt.3yJ il¡C¡:+(:r.iJ{4::v*.i:aÉjr,r!.}iJ*
*5r,ûl,¡ *l*c"' ]'Jl íJel lrd'r:!Ìc r,life.er lE.Je r'ocçss4 $&cl{rc$SJ T Fcrr,.ç,R1}ciår í.,:r}cõc-;.
{1S.Ëç {{}rr1l1l

iÍi+ ;ä!", 1*i.l'r:: lt óå nêvlöfñ&rå dç ?02!" ra't rlrllil{ti.t {} lr{ry{ì'¡ dhC rïFl¡a..; {ri:r,:¡ii'i.:}:iiir
r.1¡i1r¡{irrr}i trli!scr::l:r¡"J:;Ìi,i¡l$-1.¡Ë\ü(lr'¡ Èf srilnii{:i{} o*Jç**s J* CôÕlâlt¡cô
*larçsDr *r'! åi l:i{Teâ *. ttli*f .¡lt¡. f.ir*$.f:$l*åûti$"ËL{*Åt,i{€$rr.¡¡f, {,*.{,
ff:14t:j4t;{;!,iî"fr'.) {xr r$*î* t:,i.lrììîrd* ru|,i;rìr* {.t {:11ic':,} l¡t1fÍlAcl!çnôcrr'ff0.
,.t3t2J. ri$c.åã-¡. $êf *. ,,-iÊîil,å,!rÌ" ån ,Þ^ |.4*ûld **r¡É**1 *i{rn*i ffi€Í ür5 rii ri,i}r*rl4f
ilt' lq|;'rlr$,(; f,.¡sl!.tìln çtr:' .{r¡liÌul.) r.'l,:rf,ler. .rr dê fi'+f'c1r, ilq*'*:{$s}'r y$tÌt{.{tî{iáil
:rJdtl¡:rtlr*.

*.ìrl r:; t\-,s1f,-t l,lllcÕ dc,J r¡tckr rsrtry; {iit{xlê,. {t!üü* üt {tr/{¡rtl1tsÍ¡5ciii <:* o',r]rirp. \r.¡
plora dt lr*s &*, {.Þlìl{e*it Õ *är!b ðel slrn try;iË.ñ1* {: k¡ ¡ct,i{fr:,4rì $et 'r' rr': iì!

*t&çi(} .ls {F;!* Jðr!ìr:ls{? o e41è ¡rrrirlrt't MÕr'él*fd.å d* rfs*+1*5- $*tl'i{.jfl ¡
{'çdiårsiiciã{r {:{rrt{¡ñ.{rrê. êi qå}{ff9tnn ûf ÁtÁ¡råfër$ C$nÁ'^lr r i:'n {:l fri}'.fi*Í{}
*r.:r$.i¡l¡ttl Jkv à]'¡*l$.1{¡ ril{rl {tliri{ij* txÍ{}fi.rt tiiir{l{ìx#t $f,1:art;Ì..'{¡,'.f1ilils¡trtirl {r{l
¡fìr¡:ìffiäi åi*t:l¡¡¡r¡þ.r 1 å!¡{,rrri¡ü{:i*ri fi'r¡$*d+ræ .'çÁ{.AS^ú,1'. 

<¡5i {i:r:l* 4¡l

C*¡.f.i¡*Á10 tr åfÂålll*Át tt{¡ü¡OåI{¿{ll en *{ f*¡tx#rö *ikstfi}sõ ssr sd ftpnÕ d 'l
(órì.à*þ f¡ttl$l f¡Sa1Öf*Â; dd{ l,låtårìits .lirdÈ**å'r,$d dê ry?*{rS} ¡f*tîèfirþ1 f
frw'{r***dÉ {t{df$Süñ*, çÄt.å.SÅåå

*{¡ravsd{¡ ëdi S ajr,rÀ:i(F r$ iirllJ{{i{{: {r¡,t s. $iqc* *çd1*e4${tö,{rl Ál**tr}r1.ìi${xtt ßt*rk:{vi${k¡
Én .'/têC, (:/!l"r'i.0$. trc4taürtâ CS: db þSr€t l+ de "'C.ier"ìÞe çs t*O rv!Þrlei fl iô
rì*Y!{}r$&ft¡¡ it* 2ç**.

F*¡ kl $sisiarrri4tîìfrJ €r.lj{j{^}ç!{3. rô }rãce c{i{tdü {sJs sfue$s 4}i ç }$'";! r:<""r 05 rr:¡r" lç-i *¡-"1

diô yshl¡qihr #* Íô\{sr?.r*s ti* t*fÍ. le.1f*ü* s *$t}s âr*ê bd¡te$êdc êx¡çJJt:r$ *r! k5 Õr¡ih<l
de €{rrütpÈ¿'rssn*r* ds etl& *t{lgflívÌ}o" Ë*r1 {¡ *ieli{ftd {8 $fì{tKitr*l {¡r'r *ì¡i}1o i.(il

r&5pç¡srfs s, i{rìii*r lt¡î?ñ¡,0iç1$ffÀfcc?tÛto.{lffiß, rçncd* SÈ{ s{ $u5,sÍi* lL. srì 3, $Õr,";r

Pr¡¡:l(rr;¡,u¡ i;:i.i:i;-,rií:.:rlf,l'*?*r{{l*.:i¿riXttxlittdl{,"Ì{:i1{J4¡}{tni t}lli(i{.ìidìr-:{:f"'/l!',¡-,¡'ç¡'¡,¿''"3,'

C.èsli¡rË. , $¡:s 4i igl*-** dlè rf¿t's{sâ1 3 -? l. ;r.'i.Ji.(} ,îi. dôì tfülôlllt¡lq¡ +* i}iif1olio l.tçl*¡*;
d*l h5Ti1;,ì3 ¡'lcr*ì{:rt$ d4 Fföç"$ðt ficci*r*1,::.. i',j'' t:) :.ì :'t -r, l:iv{.J$iÍ;r* t¡êñdÕ lof Û9

tri'Îor råä lo nrllrrJlo¡ dÊl rlÍô ên SJ¿ tå e{il**, re d$ .; iìi {r¡: ì::,Jb* :t iltggg*le *r: g*f ßtr¡

làfi{tfrdû, {B it¡â*îti* t'*fÕ j*î *ìu:,:',-rr ")¡.}si&s f sdl'1i1l rlli;ìli. ìrl i:i rìr 1:1 | ..:ì . -:: CO}¿SîI.
DOT f¿ .

-¿

- ooi*,' .rt' I

î"'"¡
"trrf. ãå{'ù å,!a ntur ç,*¡r-a*t¡t *ìiiüir ¡*rr¡

$[cnffAßro [rfÇv¡lÍo sft låtflpåc I'

t
rt¡qà. .-t ç

lmpê$jac å'^îf-::: f
es*@¿v¡a* !

li

23. APROBACION EN tA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACION

CIUDADANA. En fecho dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés, en lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, se op robó el

AcuERDo tM?ÊpAc/cÊE/444/2023, euE pRESENIA u secn¡reníl EJEcunvA Ar coNsEJo EsTAtAt EtEcfoRAt DEt tNsltfuro MoREIENSE
pRocEsos ErEcToRArEs y plnttctplc¡ó¡¡ CIUDADANA auE EMANA o¡ tt co¡¡tsrór.¡ EJEcuTlvA pERMANENTE o¡ panncl¡tctón
MEDIANTE EI. CUAI., SE DETERMINA I.O REI.ATIVO A[ CUMPI.IMIENTO DEI ACUERDO IMPEPAC/CEEII90/2023, POR PARIE DEI AYUNIAMIENIO
MuNrcrplo tnoíetH¡ DE coAfEIEtco, MoREtos. EMrTrDo poR Er. coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr Er vETNTE DE JUuo DEr- Año Dos Mrt
REtAnvo ¡ n ¡¡¡s¡¡¡t¡clóN DEt cAtENDARIo D€ ASAMBTEAS cruDADANAs.
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ocuerdo medionle el cuol, se determino lo relotivo ol cumplimiento del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/l90/2023, por porte del AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO INDíGENA

DE COATETELCO, MORELOS, emilido por el Consejo Estotol Electorol el veinte de

julio del oño dos mil veintitrés, relotivo o lo presentoción del colendorio de

osombleos ciudodonos.

CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41, segundo pórrofo,

bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del lnstituto Nocionol

Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos circunstoncios lo

orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de los principios

reclores de lo moterio, o sober; los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definilividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el ortículo 23, pórrofo séptimo, frocción V, de lo

Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es unq función estotol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en términos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En ioles circunstoncios, lo Constitución Locol dispone que el lnstituto Locol es un

Orgonismo Público Locol Eleciorol Autónomo, doiodo de personolidod jurídico

y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los porlidos políticos y lo

ciudodonío, en términos de lq normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

eleclorol y de poriicipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

ouïónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones. conforme

lo delermine lo normotivo oplicoble, se eslructuroró con órgonos de dirección.

eJe os y técnicos

Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimienios Elecioroles poro el

Estcdo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que el lnstiiuto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, lendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los lérminos previstos por lo
normotivo oplicoble.

''ecuenoo 
tM?EpAc/cEÊ/444/2023, auE pRESENTA tl s¡cn¡tenír EJEcuTlvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEcroRAr DEr rNsTrTuTo MoRElENsE DE

PRoccsos ELEcroRAtEs v p¡nlct¡¡cróN CIUDADANA euc EMANA or rl conrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡enrrcr¡ecrór'¡ cTuDADANA.
MEDIANTE EI. CUAI.. SE DETERMINA I.O REI.ATIVO AT CUMPTIMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I90/2023. ?OR PARIE DEt AYUNTAMIENTO DET

MuNrcrpro ¡¡roÍe¡ru1 DE coATEIEtco, MoREros, EMrTrDo poR Et coNsEJo EstAlAr Er.EcroRAr. EL VETNTE DE JUUo DEr Año Dos trrr. v¡lNnrnÉs.
RErAlvo a u pn¡s¡¡.¡t¡clóN DEt cAtENDARto DË ASAMBTEAS cruDADANAs.
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lV. En iérminos del ortículo ó5 del Código Electorolvigente son fines del lnstituto

Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lo culluro político; consolidor el régimen de porlidos

políiicos; goroniizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político

electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; goroniizor o los

pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho o lo

outodeierminoción y outonomío poro decidir sus formos internos de

convivencio, orgonizoción polílico y elecciones de outoridodes represeniontes

en los términos de sus sistemos normotivos indígenos y lo estoblecido por lo

Consliiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y lo Constilución Político

del Estodo Libre y Soberono de Morelos, oseguror lo celebroción periódico y

pocífico de los elecciones poro renovor o los inlegrontes de los Poderes

Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuniomientos del Estodo y, en su coso, los

Drocesos de oorliciooción ciudodono: osí como oromover lo oorticiooción

del mismo.

V. Así mismo, el numerol 66, frocción V del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece como uno de

los funciones del lnstiluto Morelense, lo de orientor q los ciudodonos en lo

Entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligociones

polífico- electoroles.

Vl. De iguol formo, el numerol ó9 del Código Eleciorol locol estipulo que el

lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en fodo lo entidod y se integro con

los siguientes órgonos electoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;
ll. los Cgmisiones Eiecutivos Permonenles y Temporoles;
lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;
lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;
V. Los Mesos DirecTivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señoleh

Vll. De conformidod con el ortículo 71, del Código Electorol vigente estoblece

que el Consejo Eslqtol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del

lnstituto Morelense dv ra<n¡rnq¡rlrla ê wi¡rilrrr al ¡-rrrnnlirnianttr rla lnc

AcuERDo tMpEpAc/cEE/444l2023, eu¡ IRESENTA u secntr¡ní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTAÌAL EtEcToRAl DEr. rNsTnuTo MoRETENsE
pRoccsos ErEcroRArEs y e¡nnc¡p¡c¡óH CIUDADANA euE EMANA oe r¡ cor¡¡sróH EJEcunvA pERMANENTE o¡ p¡nlrcrp¡cró¡.r cru
MEDIANIE Et CUAL, SE DEIERMINA tO REI.ATIVO AI CUMPTIMIENIO DEI- ACUERDO IMPEPAC/CEE/I90/2023, POR PARTE DET AYUNTAMIENIO DEL

MuNtctpto lHoíe e¡ll DE coArElEtco, MoREtos, EMtTtDo poR Et coNsEJo EstATAt ELEctoRAt Et vEtNtE DE JUuo DEt Año Dos lvuL v¡l¡lltnÉs.
REt ATtvo A L¡ rn¡seH¡tctóH DEt cAtENDARto DE AsAMBt EAs cruDADANAs.
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Vlll. Asimismo, el ortículo 83, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecloroles poro el Estodo de Morelos, dispone q ue elConseio Estotol Eleclorol.

lm
eiecuïivos, los cuoles tendrón como objelivo ploneor. orgonizor, dirigir y

conTrolor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes

direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio

encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró

el Consejo Eslotol, son los siguientes:

De Asunfos jurídicos;

De Orgonizoción y Portidos Políticos;
De Copocitacion Electoroly Educoción Cívico;
De Administrocion y Frnonciomiento;
De Porticipación Ciudodona:
De Seguimienfo d Servicio Profesìonol Electorol Nocionof
De Queios;
De Tronsporencio;
De Fiscolizocion;
De lmogen y Medios de Comunicoción; y

De Fortolecimienfo de Io lguoldod de Género y No

Discriminacion en lo Porficipoción Político.

Énfosis es oñodido

lX. Por su porte, el numerol 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecloroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, los siguientes:

t...1
Arlículo 90 Bis. Lo Comisión de Porticipoción Ciudodono tendró los
siguientes olribuciones:

l. Anolizor los soliciludes y emilir opinión sobre lo procedencio o
improcedenciq de los meconismos de porticipoción ciudodono que
le seon lurnodos por el Consejo Estotol;
ll. Prevenir, en su coso o los solicitonies, si foltoro olguno de los
requisitos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Esiotol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicío de sus funciones y someterlos o su
conocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorio ol proceso de
que se trote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción. orgonizoción, desorrollo, reolizoción
del cómpuTo de votos y decloroción de los resullodos de los
meconismos de porticipoción ciudodono gue correspondon, en los
lérminos que determine lo normotivo y el presente Código;

AcuERDo tuplpAc/clÊ./444l2023, euE pRESENTA t¡ s¡cnereníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI ELEcToRAt DEt tNsltulo MoREtENsE DE
pRocEsos ELEctoRAtEs v ¡¡nllct¡lc¡óH C|UDADANA euE EMANA o¡ l.e colr¡t¡slóN EJEculvA pERMANENTE ot tlnlct¡lc¡ó¡'¡ ctuDADANA,

¡\ MEDIANTE Et CUAL, 5E DETERMINA tO REI-ATIVO AL CUMPLIMIENIO DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/I90/2023, POR PARTE DE¡. AYUNTAMIENTO DEt
MUNrcrpro r¡¡oíerru¡ DE coATETEtco, MoREtos. EMtTtDo poR Et coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr EL VETNTE DE Jur.ro DEL Año Dos ¡¡tt vglNÍtnÉs.
REtAItvo ¡ Le pnts¡Nt¡clóN DEt cALENDARIo DE AsAMBt ÊAs ctuDADANAs.
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Vl. lmpulsor y goronTizor lo porTicipoción ciudodono, velondo por lo
outenticidod y efectividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Estotol y
Municipol en molerios relocionodos con lo porticipoción ciudodono,
especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
los políiicos públicos;
Vlll. Auxilior en lo definición de estrotegios que motiven o lo
ciudodonío poro presentor iniciotivos poro el mejoromienlo de lo
porticipoción ciudodono y promover en todo el Estodo, lo culturo y lo
formoción poro dicho porticipoción;
lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normotivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecio de dictomen reloiivo ol morco geogrófico porc
lo reolizocíón de los procedimientos de porticipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e instructivos
de educoción y copocitoción correspondientes o los meconismos de
porticipoción ciudodono;
X¡|. Recibir, otender, coordinor, oprobqr y supervisor todos los
oclividodes relocionqdos con los mecqnismos de porlicipoción
ciudodono. v
Xlll. Aprobor los polílicos y progromos de porticipoción ciudodono y
proponer ol lnstitulo Morelense los modificociones y ompliociones que
considere pertinentes.

t...I

X. Ahoro bien, el ordinol 28, frocciones l, lll, XLV y LVl, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, estoblece los

qiribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos elecloroles; expidiendo los

Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribuciones; dictondo todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su compelencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Xl. Asimismo, el ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece que se reconoce lo porlicipoción de lo
sociedod morelense en sus distintos formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conducio de los conoles y los

disposiciones legoles que poro el efeclo se estoblezcen, y siempre deberón lener

como finolidod lo consolidoción de lo democrocio porlicipotivcr. poro el

desonollo del Estodo y de su pobloción, en lo individuol y/o coleciivo. ',

Asimismo, lo Constitución Locol y el Estodo reconocen

siguienies meconismos de porTicipoción ciudodono:

\a.

como mrnrmo,

AcuERDo tMpEpAc/cEE/444/2o29, eal piEsENfA u secn¡reníe EJEcuTlvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL DEt tNsTuuTo MoREtENSE
pRoctsos ErEcToRArEs v ¡¡nrc¡¡ac¡óH C¡UDADANA euE EMANA o¡ r.r con¡rrsró¡'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or panrc¡encrór.¡ cru
MEDIANTE EI CUAI., SE DEIERMINA tO RETAIIVO AT CUMPIIMIEN¡O DEL ACUERDO IMPEPAC/CEEII90/2023, POR PARTE DEt AYUNÍAMIEN¡O
MuNtclplo tt¡oío¡Nt DE coAlErEt-co, MoREtos, EMtTtDo poR Et coNsEJo EsTAtAt- EtEcToRAL EL vEtNtE DE Juuo DEt Año Dos Mtt
RErATrvo ¡ r.l ¡nrsr¡¡t¡clóN DEt cAtENDARTo DE ASAMBLEAS cruDADANAs.
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l. Plebiscito;
ll. Referéndum;
lll. Inicìotivo Populor;
lV. Consulto Ciudodono;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Rendición de Cuentos;
Vll. Audiencio Público;
Vlll. Cobildo Abierio;
lX. Congreso Abierto;
X. Asombleo Ciudodono;
Xl. Presupuesio Porticipotivo;
Xll. Difusión Público;
Xlll. Red de Controlorío;y
XlV. Gobierno obierto

En ese orden de ideos, lo mismo disposición Consiilucionol señolo que el

Congreso del EsTodo, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono y el lnstituto Morelense de lnformoción Público y

Estodístico en el ómbito de su competencio, vigilorón y llevorón o cobo los

occiones necesorios pqro su cumplimiento.

Xff. AsÌmismo, los orlículos 8, ll, 12,22,28,29,1ì4 y ll5 de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudqdono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

Político del Estqdo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porte conducenie,

lo siguiente:

t..l
Artículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción ciudodono
en el estodo de Morelos, los siguientes:

l. Asornbleo Ciudodono:
ll. Audiencio Público;
lll. Cobildo Abierto;
lV. Congreso Abierto;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Consulto Ciudodono;
VIl. Dífusión Público;
Vlll. lniciotivo Populor;
lX. Plebíscito;
X. Referéndum;
Xl. Rendición de Cuentos, y
Xll. Red de Controlorío

t..l
Artículo l'1. Tendrón derecho o porticipor los ciudodonos y los
ciudodonos que se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos
políticos y civiles, en términos de ley.

Artículo 12. Son outoridodes del estodo de Morelos, en molerio de
porticipoción ciudodono los siguientes:

l. Los Poderes EjecuTivo, Legislotivo y Judiciol;
ll. Los Ayuntomientos;

leuERDo tupEpAc/cEE/444/2023, QUE pRESENTA tt s¡c¡et¡nír EJÊcurvA Ar coNsEJo EsIATAL EtEcroRAt DEt tNsnTUTo MoRELÊN5E DE
pRocEsos EttcfoRArEs v ¡lmc¡p¡ctó¡¡ CIUDAEANA euE EMANA o¡ n com¡srón EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡enrrcr¡lcrór.¡ cIUDADANA,
MEDTANTE Ér. CUA|", SE DEIERMINA LO REIAIIVO A[ CUMPUMTENÍO DEr ACUERDO TMPEPAC/CEE/I90/2023, pOR pARTE DEr AYUNTAMIENTO DEt

MuNrctpro rHoíerru¡ DE coATErEtco, MotEros, ÉMrïDo poR Er coNsEJo ESTATAI ELECToRAT Er VETNTE DE Juuo DEr Año Dos ¡r¡ll vHxrlrnÉs,
REtAlvo e L¡ rnrsr¡¡r¡cróN DE! cAtENDARto DE ASAMBTEAS ctuDADANAs.
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lll. El lnstilufo;
lV. ElTribunol Esiofol Eleciorol. y
V. Lo Comisión de Porticipoción del Congreso del Estodo de
Morelos.

Son Autoridodes Auxiliores en los ciudodes. colonios, comunidodes y
pueblos de los municipios del estodo de Morelos los siguientes:

l. Los Delegodos Municipoles, y
ll. Los Ayudontes Municipoles

t...1
Atlícvlo 22...

El lnsTitulo, es el orgonismo público locol electorol, consTilucionolmenie
outónomo, que cuenfo con personolidod jurídico y potrimonio propio, en
cuyo integroción concurren lo ciudodonío morelense y los porlidos
políticos; que gozo de outonomío en su funcionomienio, independencio
en sus decisiones, de corócter permonente, teniendo su sede en lo
ciudod de Cuernovoco, copitol del Eslodo, conforme o los disposiciones
previstos en el Código Electorol.
Es lo outoridod en moteriol eleclorol y de porlicipoción ciudodono,
profesionol en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e
independiente en sus decisiones.
Tiene o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de
los procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios. y o los de
poriícipoción ciudodono o que se convoquen según seo el coso, de
ocuerdo o los lérminos previstos por lo normotivo relolivo y oplicoble.

Ademós. coordinoró los procesos de elección de los outoridodes
ouxiliores municipoles del eslodo de Morelos, en términos de lo Ley y
reglomentoción relotivo y oplicoble.
El lnslituto estó oblígodo o implementor progromos de copocitoción,
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en
moterio de porticipoción ciudodono y democrocio porticipotivo.
El lnstituto deberó implemenlor un progromo permonenle y continuo de
copociioción, educoción, consullos y comunicoción ocerco de los

moierics propiomente.

t..1
Artículo 28. El meconismo de porticipoción ciudodono es el medio por el
cuol lo ciudodonío morelense inscrito en lo lislo nominol de electores del
estodo de Morelos, formon porte de monero oclivo en los decisiones de
los órgonos de gobierno estotol y municipol, sin tener lo obligoción de
formor porte de lo función público o integror olgún portido político, con
lo finolidod de ocrecenTor lo lrosporencio y el buen octuor de los

servidores públicos del Estodo, privilegiondo en todo momento el interés
generoly el desorrollo democrótico del Estodo.

Arfículo 29...
Los ouloridodes promoverón entre lo sociedod del estodo de Morelos, o
irovés de compoños informotivos y formoiivos, progromos de: formoción
poro lo ciudodonío, mejoromienio de lo colidod de vido, represenioción
y promoción de los intereses generoles, sectorioles y comunitorios,
promoción y desorrollo de los principios de lo porlicipoción ciudodono,
fomenio o los orgonizociones ciudodonos e instrumenfos de
porlicipoción ciudodono. r..

t...I '\..
AcuERDo tM?ÊpAc/cEE/444/2029. eul pRÉsENfA tA SEcRETARíA EJEcuTrvA Ar coNsEJo EstArAr. ET.EcToRAL DEL rNslrulo MoRELENSE
pRocEsos EtEcToRArEs v ¡lnrc¡¡lctó¡'¡ CIUEADANA euE EMANA or r.l col¡¡s¡ó¡¡ EJEcunvA pERMANENTE DE pARlclpActóN c
MEDIANTE Et CUAI., SE DETERMINA I.O RETATIVO AI. CUMPTIMIENTO DEL ACUERDO IMPEPAC/CEEI'I90/2023, POR PARTE DEt A
MuNtctpto lt¡oíe¡¡¡l DÉ coAtEïEtco, MoREtos, EMnDo poR Et coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL EL vEtNlÊ DE Jutto DEt Año Dos Mtt
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Artículo 1'14. Lo osombleo ciudodono es el instrumento público, obierto y
permonente de informoción, onólisis, consultc y deliberoción de los
osuntos de corócter colectivo o comunitorio, osícomo poro lo revisión y
seguimiento de los progromos y políticos públicos o desorrollorse en uno
colonio o comunidod del Estodo, que se integroró con los hobitonles de
uno colonio, mismos que tendrón derecho o voz y lo ciudodonío que
cuenten con credenciol poro volor, tendró odemós derecho o voto.

Asimismo, tendrón derecho o voz o los personos cuyo octividod
económico y sociol se desorrolle en lo colonio o comunidod en lo que
pretendon porticipor.
En codo colonio o comunidod, hobró uno osombleo ciudodono que se
reuniró o convocotorio de los Auioridodes Auxiliores de lo mismo, ol
menos codo tres meses.

No se podró impedir lo porticipoción de ningún vecino en lo osombleo
ciudodono.

Artículo 115. En lo osombleo ciudodono se emi'tirón opiniones de los
progromos, los políticos y los servicios públicos oplicodos por los
outoridodes de su Demorcoción Territoriol y de los Gobiernos Estotol y
Municipol er su colonio.

Lo osombleo ciudodono tombién opinoró sobre los diognósticos y
propuestos de desorrollo integrol que se le presenten.

Lo osombleo ciudodono seró convocodo de monero ordinorio codo tres
meses por los outoridodes ouxiliores municipoles.

De iguol monero, podró reunirse en formo exlroordinorio o solicitud de
cien ciudodqnos residentes en lo Colonio respectivo o del Ejecutivo y los
Ayuntomientos, en coso de emergencios por desostre noturol o inminente
riesgo sociol, en términos de lo normotivo oplicoble.

En el coso de lo primero porle del pónofo onterior, lo solicilud se horó o
los Autoridodes Auxiliores, que deberón dor respuesto o dicho solicitud en
un plozo móximo de tres díos hóbiles y, en coso de ser procedente, emitir
lo convocotorio respectivo. Respeclo o lo segundo porte del pórrofo
onterior no seró necesorio emitir convocotorio olguno y lo osombleo se
reuniró de monero urgente e inmedioto.
t...1

Así pues, se encuentron estoblecidos los boses y reglos sobre los cuoles, codo

Ayuntomienlo debe desorrollor los Asombleos Ciudodonos, disposiciones que

fociliton el debido cumplimiento de esto obligoción.

Sin que pose desopercibido poro este órgono comiciol, que el lnstitulo de

Desorrollo y Fortolecimienio Municipol del Estodo de Morelos, de conformidod

con lo que prevé el orlículo I l8 Bis de lo Conslilución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho instiiuto, se creo como un orgonismo

público descentrolizodo con personolidod jurídico y poTrimonio propios, con el

-r/
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fin de brindor osesorío técnico y jurídico en los moterios que por mondoto

constitucionol estón o corgo de los Ayunlomientos.

Es por ello, que con bose en lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constilución

Polílico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el lnstiluto Morelense de

Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porlicipoción Ciudodono en lo enlidod;

en donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejercicio

de los meconismos de porTicipoción ciudodono en lo Enlidod, de ocuerdo con

los qtribuciones legoles con que codo uno cuento y llevoron o cobo occiones

de copocitoción, orienloción y difusión de los mecqnismos de poriicipoción

ciudodqno, o lo ciudodonío, outoridodes y funcionorios públicos; odemós de

que en los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/9 63-3412023 e IMPEPAC/SE/VAMA/l I

5/2023; girodos por el IMPEPAC se reiteró el opoyo y osislencio por porte de este

órgono comiciol, poro focilitor el desohogo de esto octividod.

Xlll. En eso tesiturq, tomondo en consideroción que el Municipio de Cootetelco

tiene lo corocterístico de ser indígeno, es pertinente troer o lo visto lo estoblecido

en el ortículo 117, de lo Ley Esiotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomenforio

del ortículo l9 tsis de lo Consiilución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos2, refiere lo que o continuoción se tronscribe:

t..l
Artículo ll7. Los osombleos ciudodonos son el móximo órgcno de
informoción, onólisis. consulto, deliberoción y decisión en codo uno de
los pueblos indígenos del Estodo o de los pueblos que por usos y
costumbres el'rjon o sus outoridodes ouxiliores y que osí seon
reconocidos sus procesos de elección.

Los Autoridodes Auxiliores, serón los encorgodos de convocor y presidir
los osombleos ciudodonos en los pueblos indígenos.

Los Ayuntomientos y el Ejecuiivo del Estodo deben coodyuvor con los
Autoridodes Auxiliores de los pueblos indígenos poro geneçr los
espocios públicos que requieron poro lo celebroción de los osqmbleqs
ciudodonos, los cuoles se desorrollorón conforme o sus usos y
costumbres. \.r. . -r

Los óreos de pqrlícipoción ciudqdono de los Avuntomientos ocordqrón
el colendorio onuol de osombleos ciudodonqs, en el cuol se otenderó
el principio de odministrqción de tiempos v espocios. o efecto de

2 Visible en lo ligo hito://morcoiuridico.morelos.gob.mx/orchivos/leyes/pdf/LPARTICIPACIONCIUM.pdf
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ooronlizqr los luoores públicos que se requieron poro lo celebroción de
éstos.

De iquol monero. les proporcionorón lo loqístico poro lo celebroción de
los osombleos: debiendo notificor ql lnstitulo de dicho colendorio. osí
como de sus modificociones.

En coso de que los Ayunlomientos omiton u obstoculicen el
cumplimienio de los obligociones determinodos en el pórrofo onterior,
los Autoridodes Auxiliores lo horón del conocimiento del lnstituto, poro
efectos de que éste exhorte o los funcionorios públicos o tomor los
medidos conducentes.

Lo onterior, deberó hocerse del conocimienlo del lnstituto.
t...1

Cobe resoltor que si bien es cierto lo Asombleo Ciudodono puede guordor

estrecho reloción con oquellos osombleos que regulormente llevqn o cobo los

comunidodes indígenos de ocuerdo o si sislemo normotivo vigente en lo mismo,

es pertinenle precisor que lo noturolezo de lo Asombleo Ciudodono, es que

derivo de un derecho formolmente legislodo por el Poder Legisloiivo Locol, y o su

vez, en un esfuezo de ormonizqr ese tipo de derecho estoblecido en ley, con los

sistemos normoTivos internos, dicho insïrumento de porticipoción ciudodono

coniemplo que en su pueslo en morcho, existo lo posibilidod de reolizorse los

odecuociones operoTivos necesorios y pertinentes, ocorde con el derecho

consueludinorio de los pueblos y locolidodes indígenos de lo entidod, y con el

objetivo de informor, onolizor, consulTor y deliberor los osuntos de corócter

colectivo o comunitorio, osí como poro revisor y dorle seguimiento o los

progromos y políticos públicos o desorrollorse en uno colonio o comunidod del

Estodo.

Asítombién, el ortículo 126, del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del lnstituto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudqdono, esloblece que:

Artículo 126. Lo Asombleo Ciudodono es elinstrumento público. obierto
y permonente de informoción, onólisis, consulto, deliberoción y decisión
de los osuntos de corócter colectivo o comunitorio, osí como poro lo
revisión y seguimiento de los progromos y políticos públicos o
desorrollorse en codo locolidod del Eslodo, que se integroró con los
hobitontes de lo locolidod, mismos que lendrón derecho o voz y con lo
ciudodonío de esto, que cuenten con credenciol poro votor
octuolizodo tendrón derecho o voz y voto. Asimismo, tendrón derecho
o voz los personos cuyo octividod económico y sociol se desorrolle en
lo locolidod en lo que pretendon porticipor. En codo locolidod. hobró

AcuERDo tuplplc/cla/444/2023, euE pRÊSENIA n s¡cnsnnín EJEcuTrvA Ar coNsEJo EstATAt Er.EcToRAt DEr rNsTrTuTo MoRETENSE DE
pRocEsos ELEcToRALEs v ¡e¡lc¡¡loóH ctuÞADANA eut EMANA o¡ l.a conrsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ ¡enttcl¡tcló¡¡ cIUDADANA.
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uno Asombleo Ciudodono que se reuniró o convocotorio de los
Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol menos codo tres meses y de
formo rototivo en los distintos colonios o comunidodes que, en su coso,
compongon lo locolidod. No se podró impedir lo porlicipoción de
ningún vecino en lo Asombleo Ciudodono. En éstos podrón porlicipor
niños, niños y odolescentes con derecho o voz.

el colendorio onuol de Asombleos Ciudodonos. en el cuolse oTenderó
al nrinninin r.{o nr{mìnicfrnniÁn rla liomnnc r¡ acnnninc n afanfn r.ia

qorontizor los luoores públicos que se requieron poro lo celebroción de
Áctrrc rr r'lal^rarÁ infnrrnnrca rrl lnclifi rln rnor{ianfa fnrrnnln aAl-AçÀÀ/
^^+^L-t^^;^^-J^ -J^^-J^ t^^t--Á^ .J^ -J^-^--^|^--^ I^^ 

^ ^^*t-t^^^

Ciudodonos.s

En ese senlido, de los ortículos en cilo, eslo ouloridod odminislrotivo electorol

odvierte que en lo relotivo ol meconismo de porticipoción ciudodono,

denominodo "osombleo ciudodono", los Ayunlomientos por conducto de sus

ór:eos de porticipoción ciudodono determinorón el colendorio onuol de lo
osombleos ciudodonos, proporcionodo lo logísfico poro lo celebroción de los

mismos, debiendo nolificor ol lnstituto lo conducente, osípues, no solo bosto con

colendorizor lqs Asombleos Ciudodonos, sino que se hoce necesorio hocer del

conocimiento ol lnstituto Morelense Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde tendrón verificoiivo.

Lo onterior es desorrollodo ol lenor siguienfe:

Lo Constitución Generol, en su qriículo 2, oportodo A, estoblece esenciolmente
lo siguienie:

"(...)

A. Esfo Consfifucion reconoce y goranfzo e/ derecho de /os pueb/os y /os
comun¡dodes indígenos o Io libre determinoción y, en consec uencio, o lo
outonomío para:
(...)
Elegu de acuerdo con sus normos, procedtmienlos y proctrcos
frodicionoles, o /os outoridodes o representonfes poro elejercicio de sus

formos propios de gobierno tnferno, gorontizando que /os muieres y /os

hombres indígenas disfrufarón y elercerón su derecho de votor y ser
vofodos en condiciones de iguoldod; osícomo a occeder y desempeñor
/os corgos púb/icos y de eiección populor poro /os que hayan sido e/ecios
o designodos, en un morco gue respele e/pocf o federol, /o soberonía de
/os Esfodos y lo outonomío de lo Ciudod de México. En nrngún coso /os
procticos comuniforias podrón limilor /os derechos político-elecforoles de
/os y /os ciudqdanos en Io elección de sus outortdodes municipoles.

(...)" \
Dicho numerol sirve de opoyo poro sostener que en ningún coso los próçticos
comunitorios podrón limitor los derechos político-electoroles de los 

'T 
los-

3 Énfasis añadido
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ciudodonos. y si bien es cierto tol precepto es mencionodo en lo elección de sus

outoridodes municipoles, tombién es cierto que el mismo constituye un piso
mínimo, en el que en ningún coso, tol limiloción podrío ejercitorse o el ejercicio
de los derechos políticos electoroles.

Sirve de opoyo lo estoblecido en lo Tesis XLI/2015.

DEMOCRACIA PARTICIPATIVA 
'NDíGEN,A. 

ES O8['G ACION DE¿ ESTADO
y DE LOS PARIIDOS POLíTICOS PROMOUERIA.- De uno inferpretocion
sisfemófico y funcionol de los ortículos lo, 2o, 4o, 17, 35, frocción ll, 41,
99 y 133, de /o Consfifucion Políttco de ios Estodos Unidos Mexiconos; L

2.5v8.del
Convenio ló9 sobre Pueb/os /ndíoenos v Trtboles en Poíses
/ndependienfes; I. 3. 4.5. 33 v 34. de lo Decloroción de /os Nocione.s
I lnîr'.lnc cnl-rra l-laranl-rnc de /os P r ral.r/¡c In z4íaanaa. y l, 2 y 3, de Io
Decloroctón sobre /os Derechos de /os Personos Pedenecientes o
Minoríos Nociono/es o Éfnicos, Re/igiosos y Lingüísficos, se coliqe que
el Eslodo debe promover lo democrqciq oqrtìcìpalìvq indíqena.
enlendÍéndose éstq como la obliooción de adoplor políÍ¡cos públicos

,ones rla rlrtlìíaflf| at rtÍ.ttf.t 
^t^rn^ttct7 

al ta,rt:naaimian#a ã^?^

eiercicio v profección de los derecfios de los indíoenos. enfre los que
deslqcqn el derecho o lo porticipoción político, o lo iguoldod en e/
occeso o /os funciones públicos, inferventr enios osunlos públicos y en
Io tomo de decisiones. En ese senfido, dodo lo sifuoción porticulor en
que trodicionolmenfe se silúon frente o /os procesos e/ecforo/es de
corocter consfitucionol con porticipocion preponderonte de /os
porädos políficos, en donde los mayoríos ordinoriomenle designon /os
fórmulos de condidofuros poro los corgos de e/ección populor y los
minoríos, por su condicion de desvenfoio, fienden o perder lo
posibi/idod de ser propuesfos y votodas onfe lo folfo de meconismos
idóneos y eficoces que /es permiton gorontizor p/enomenfe su
derecho o ser vofodos; conesponde o los portidos po/íticos, como
enfes encorgodos de hocer posib/e e/ occeso de /os ciudodonos o/
poder públìco, promover Io porticipoción de /os indþenos en
observoncio de /os disposiciones consfifuciono/es y convencionoles
que /os protegen.

Lo Solq Superior en sesíón público celebrodo el veinlinueve de julio
de dos mÍl quince, oprobó por unonimidod de yofos lo fesis gue
onfecede.

El criterio oludido sirve de opoyo poro tomor en consideroción que Eslodo debe

promover lo democrocio porticipotivo indígeno, entendiéndose ésto como lo

obligoción de odoptor políticos públicos y occiones concretos poro promover el

reconocimiento, goce, ejercicio y protección de los derechos de los indígenos,

enlre los que destocon el derecho o lo porticipoción político, intervenir en los

osuntos públicos y en lo tomo de decisiones de sus comunidodes.

J -EPRESENTACIóN tEGAt DE tos MUNlclPloS. Lo representoción legot es to

.^.-/ imposición derivodo de lo normo jurídico que estoblece sobre quién o sobre

AcuERDo tM?EpAc/cEE/444/2o23, eul pREsENTA Le s¡cn¡r¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAL ElEcToRAL DEt tNsflruTo MoREtENsÊ DE
pRocEsos EtEcroRAtEs v ¡¡n¡cplcló¡l CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ comrs¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡en¡ct¡eclór,¡ ctuDADANA,
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quiénes recoe lo reolizoción de ciertos octos jurídicos concretos o nombre de un

tercero, de ohí que su ociuoción o nombre y representoción del referido ïercero,

impocto en é1, pero odemós, implico lo responsobilidod legol respeclo de lo

tomo de decisiones. En eso líneo de pensomiento, lo legisloción determino quién

es lo persono individuol idóneo poro representor o los entes privodos y públicos,

tol es elcoso de los municipios, como órgonos de gobierno que tienen o su corgo

lo tomo decisiones importontes que se relocionon con el desorrollo urbono y

sociol, dentro de su ómbito territoriol y por lo tonto, lo porticipoción de los

personos que pertenecen o sus locolidodes, es uno oportunidod de ollegorles

innovoción, oportunidodes, mejoros económicos e infroestructuro. De ohí que el

Constiiuyente determinó

t...1
Codo Municipio seró gobernodo por un AyuntomienTo de elección
populor directo, integrodo por un Presidente o Presidenlo Municipol y el
número de regiduríos y sindicoiuros que lo ley determine, de
conformidod con el principio de poridod. Lo compeiencio que esTo

Conslitucíón otorgo ol gobierno municipol se ejerceró por el
Ayuntomienlo de monero exclusivo y no hobró outoridod inlermedio
olguno enlre éste y el gobierno del Estodo.

t...1

Lo onterior quiere decir que el municipio es outónomo en cuonio ol régimen

interno, pero se encuentro supeditodo o lo outoridod de lo entidod federolivo o

lo cuol pertenece.

Asípues, el Congreso Estotol diclo los leyes que son oplicobles de monero generol

o todo el eslqdo y estoblece lo orgonizoción del mismo; iol es el coso de lo Ley

Orgónico Municipol que estoblece que:

Artículo *41.- El Presidente Municipol es el representonte político, jurídico
y odminisirotivo del Ayuntomienlo; deberó residir en lo cobecero
municipol duronte ellopso de su período constitucionoly, como órgono
ejecutor de los determinociones del Ayuntomiento, tiene los siguientes
focullodes y obligociones:
i...1
V. Cumplir y hocer cumplir en el ómbito de su compelencio, el Bondo
de Policío y Gobierno, los reglomentos municipoles, y disposiciones
odministrotivos de observoncio generol, osícomo los Leyes del Estodo y
de lo Federoción y oplicor en su coso los sonciones correspondientesl.
i...1 i

En ese seniido, es menester identificor que cuolquier requerimienio, o

opercibimiento del que se hqgo ocreedor elAyuntomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en lodo el
AcuERDo tMpÉ?Ac/cEÉ/444/2023, euE pRESENTA ¡.r secner¡ní¡ EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAT ELEcToRAt ÞEr tNsTrruro MoREIENSE DE

pRocEsos EtEctoRAt-Es v ¡lnilclrlctót'¡ C|UDADANA euE EMANA oe u col'¡Ustón EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ r¡nttcrr¡clór.¡ C|UDADANA.
MEDIANTE Et CUAI, SE DEÍÊRMINA I.O RETATIVO AI CUMPI.IMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/I90/2023, POR PARTE DET AYUNTAMIENTO

MuNrclpro rnoíe¡rua DE coATErErco, MoREtos, EMtTrDo poR Et coNsEJo EslArAr ErEcToRAr Er. vErNtE DE JUuo DEL Año Dos Mrt
RErATrvo ¡ u pnrs¡r¡reclóN DEr cATENDARto DE ASAMBTEAS cruDADANAs.
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Ayuntomiento

XV. Ahoro bien, respecto de lo delerminodo en los pórrofos cuorïo y quinto del

orlículo I lZ, de lo de lc Ley Estolol de Porticipoción Ciudodono. Reglomeniorio

del orlículo l9 Bis de lo Consiitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, los Asombleos son el móximo órgono de informoción; de ohí lo
troscendencio de estoclecer los díos, horo y lugor donde hobrón de desorrollorse,

tol y como lo dispone el ortículo 24 de lo Ley Orgónico MunÌcipol. cuondo

mondolo:

Arlículo *24.- El dío uno de enero del oño siguienle o su elección, el
Ayuntomiento, o convocoforio del Presidente Muntcipol, celebroró su Primero
Sesión de Cobildo.
t...1

Il. El número y denominoción de los Comisíones, seró determînqdo por los
infeqronfes del Avunfomienfo, pero en fodo coso deberón consideror los
siouÍenfes rnoferíos:¿

o) Gobernocion y Reg/omenfos;
b) Hociendo, Progromoción y Presupuesfo;
c) Plonificocion y Desorrollo;
d) Desorrollo Urbono, Viviendo y Obros Públicos;
ei Servicios Públicos Municipoles;
f) Bienesfor Sociol
g) Desorrollo Económíco;
h/ Seguridod Público yTronsito;
r/ Asunfos lndígenos, Co/onios y Poblodos;
j) Educación, Culluro y Recreocion;
k) Desorrollo Agropecvorio:
l) Coordinoción de Orgontsmos Descenfrolizodos;
m) Protecctón ombientol y Desorro//o Sustenfob/e;
n) Derechos Hurnonos;
o)Turismo;
p) Potrimonio Municipal;
q) Protección del Potrimon'io Culturol;
r/ Re/ociones Públicos y Comunicoción Sociol
s/ Asunfos Migrotorios;
f) lguoldod y Equidod de Género;
u/ Asunfos de lo Juventud;
v) Tronsporencia, y Proteccrón de Dofos Persono/es, Rendición de Cuenfos,
Combote o lo corrupcion, y Archivos;
w) Ciencio, Tecnologío e lnnovocion;
xr P orti cip o ció n Ciu dodo n a:s
y) Atención o personos con discopocidod, y
z) Afención o /o Diversidod Sexuo/.

t.l
No poso desopercibido poro esle Consejo Estotol, que los pueblos indígenos,

/ * tnlasts anadtdo
5 ídem
AcuERDo IMpEpAc/cEE/444l2023, euE pRESENTA La secn¡l¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsrArat- EtEcToRAt DËr lNslturo MoRETENSE DE
pRocEsos EtEctoRALÊs v ¡¡¡lctrlclóH C¡UDADANA euE EMANA o¡ Le co¡rnlstóH EJEcuTrvA IERMANENTE o¡ ¡¡nnctplctóH ctuDADANA.
MEDTANTE Er. CUAL, sE DETERMINA LO REl.AllVO AL CUMPLTMTENTO DEr ACUERDO TMPEPAC/CEE/190/2023. pOR pARTE DEr AYUNTAMTENTO DEr

- MUNtctpto ¡HoíorN¡ DÉ coArETEtco, MoREtos. EMmDo poR EL coNsEJo EslAlAr" ET.ECToRAL EL vEtNTE DE JUuo DEt- Año Dos ¡r¡lt vHt'¡lltnÉs,
''.. . REr.ATrVo e L¡ ¡n¡s¡rurecróN DEt" CALENDARto DE ASAMBTEAS ctuDADANAs.
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como porte fundomentol de lo riquezo culturol de nuestro estodo, iienen el pleno

goce y libre ejercicio de sus derechos políticos y civiles, que les permite lo

Constitución federol, por lonlo, ejercen eso outonomío y libre determinoción.

precisomente dentro del orden constitucionol; de ohí que lo Primero Solo de lo

Supremo Corte de Justicio de lo Noción, medionte lo tesis lo. XVI/2010, se

pronunció respecto de dicho outodeterminoción y dispuso:

DERECHO A LA LIBRE DETERMINACIóN DE LOS PUEBTOS Y COMUNIDADES
INDíGENAS. SU LíMITE CONSTITUCIONAL.
Elortículo 2o., inciso A, frocción l, de lo Conslitución Polílico de los Estodos
Unidos Mexiconos reconoce y gorontízo el derecho de los pueblos y
comunidodes indígenos o lo libre determinoción y, en consecuencio, o
lo outonomío poro decidir sus formos internos de convivencio y
orgonizoción sociol, económico, político y culturol. Sin emborgo, tol
derecho no es obsolulo, pues el propio preceplo, en su quinlo pónofo, lo
ocoto ol señolor que éste se ejerceró en un morco consiiiucionol de
outonomío que osegure lo unidod nocionol. Ademós, el reconocimiento
del derecho o lo libre deierminoción de los pueblos y comunidodes
indígenos no implico uno disminución o lo soberonío nocionol y menos
oún, lo creoción de un Estodo deniro del Estodo mexicono, yo que tol
derecho debe ser ocorde con los ortículos 40 y 41 de lo Constiïución
Federol y con lo iniciotivo de reformos ol ortículo 2o. constitucionol,
publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el l4 de ogosto de 2001.
Esio es, el reconocimiento del derecho o lo libre determinoción de los
pueblos y comunidodes indígenos, no implico su independencio político
ni su soberonío, sino sólo lo posibilidod de elegir libremente su situoción
deniro del Estodo mexicono, que no conduce o su disolución, sino ol
reconocimiento del derecho fundomentol de los pueblos que lo
componen poro determinor su suerle, siempre y cuondo se preserve lo
unidod nocionol.

Amporo direclo 312009. Alejondro Poredes Reyes y otros. 2l de
octubre de 2009. Cinco votos. Ponenfe: Olgo Sónchez Cordero de
Gorcío Villegos. Secretorio: Ano Corolino Cienfuegos Posodo.

Tiene relevoncio el criterio onterior, pues si bien los pueblos indígenos se rigen por

sus sistemos normotivos internos, ellos no pueden superor el límite constitucionol

que justomente son estos mecqnismos de porticipoción ciudodono y por tonto,

lienen que dor cumplimiento o lo celebroción de los osombleos ciudodonos en

lo modolidod que ellos preveon, pero otendiendo o los modolidodes que se

tienen yo previsfos.

Por su porle, lo Solq Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lc
Federoción en sesión público celebrodo elveiniiséis de morzo de dos mil cotorce,

oprobó por unonimidod de votos lo siguiente:

SISTEMAS NORMATIVOS INDíGENAS. LAS NORMAS QUE RESTRINJAN LOS

DERECHOS FUNDAMENTATES VULNERAN EL BLOQUE ì DE

CONSTITUCIONALIDAD.- De lo dispuesto en los oriículos lo,2o oportodo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/444l2023, euE pRESENTA tt s¡cr¡reníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESIAIAI EtEcIoRAL DEt tNsTtIUTo MoREI"ENSE
pRocEsos EtEcToRArEs v ¡¡ntctr¡crór'¡ C|UDADANA euE EMANA oe te com¡stó¡'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ penncrplcróH
MEDIANTE Et CUAI, SE DETERMINA TO REIATIVO AT CUMPI.IMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/I90/2023, POR PARIE DEI- AYUNTAMIENTO

MuNtctpto tt¡oíe¡¡¡¡ DE coATETEtco, MoßEtos, EMtTtDo poR Er coNsEJo ESTATAT ELEcroRAr Er vEtNTE DE Juuo DEr. Año Dos Mr.
REtArvo e n ¡n¡sr¡¡¡eclóN DEL cALENDARTo DE ASAMBT.EAs cruDADANAs.
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frocciones l, lll, Vll; 4" y 35, frocciones l, ll y Vl, de lo Constitución Político
de los Estodos Unidos Mexiconos;25 del Poclo lnternocionolde Derechos
Civiles y Políticcs; XX de lo Decloroción Americono de los Derechos y
Deberes del Hombre; 23, pórrofos 1 y 2, de lo Convención Americono
sobre Derechos Humonos; 3, pórrofo 1, B, pónofos ì y 2, del Convenio
número ló9 de lo Orgonizoción lnternocionol del Trobojo sobre Pueblos
lndígenos y Triboles en Poíses lndependientes; osícomo de los diversos l,
2, 3, 5, 18, 20 y 21 de lo Declorcción de los Nociones Unidos sobre los
Derechos de los Pueblos lndígenos;se colige que si bien existe elderecho
de los pueblos indígenos poro conservor costumbres e instituciones
propios, tombién lo es que se encuentro limitodo ol respe.fo que deben
observor de los derechos humonos reconocidos por el sisfemo jurídico
nocionol e internocionol. En ese sentido, ninguno comunidod indígeno
puede estoblecer en su derecho ìnterno prócticos discriminotorios, ol ser
controrios ol bloque de conslilucionolidod, integrodo por lo Constitución
y los tro.todos internocionoles de los que formo porte el EsIodo Mexicono.
Consecuentemente, es inconslitucionol e ìnconvencionol el sistemo
normotivo indígeno que vulnere olgún derecho fundomentol.

!

Qu¡nlo Epoco:
Juicio poro lo protección de los derechos político-electoroles del
ciudodono. SUP-JDC-1 640/2012. lncidente de lnejecución de sentencio y
ocumulodos.-Actor: Andres Nicolós Mortínez.-Autoridodes
responsobles: Sexogésimo Primero Legisloluro Constilucionol del Estodo
de Ooxoco y otros.-l3 de noviembre de 2013.-Unonimidod de volos.-
Pon enie: Mo nuel G onzólez Oropezo.-Secretorios : HécTor Rivero Estrodo
y Julio Antonio Soucedo Romírez.

Enlonces, se orribo o lo conclusión de que, si bien exisie esïe derecho o los

pueblos indígenos poro conseryor costumbres e instituciones propios, Iombién lo

es que se encuentro limitodo respeto que deben observor los derechos humonos

reconocidos por el sistemo jurídico nocionol e internocionoles.

En ese sentido ninguno comunidod indígeno, puede estoblecer en su derecho

interno próclicos discriminotorios que seon controrìos ol bloque de

consiitucionolidod integrodo por lo Constitución y los lrolodos internocionoles de

los que formo porte el Estodo Mexicono; consecuentemente resultorío

inconstitucionol e inconvencionol todo sistemo normotivo indígeno que vulnere

olgún derecho fundomenlol y juslomente encontromos que estos derechos de

porticipoción ciudodono se encuentron en el ortículo 35 de lo nuestro

Constitución Federol.

XVll. Ahoro bien, respecto de lo determinodo en los pórrofos cuorto y quinto del

ortículo 117, de lo de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio

del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

More , se do cuento que el plozo de siete díos hóbiles concedido ol H.

Do tMpEpAc/cEE/444/2023, euE pREsENtA t¡ stcnereníe EJEculvA At coNsEJo EsTArAt EtEcToRAL DEt tNsllulo MoREtENSE DE

EtEctoRAtEs v ¡¡nflctrlctóH C|UDADANA eu¡ EMANA or tt co¡rttslóH EJEcuTtvA pERMANENTE ot ¡enlcl¡¡cló¡.¡ ctuDADANA,
Et cuAr., sE DETERMINA tO REIAIIVO Al CUMPUMTENTO DEr ACUERDO rMpEpAC/CEE/r90/2023, ?OR pARtE DEr AYUNTAMTENTO DEt

MuNrcrpro rNoíetN¡ DE coATEIEtco, MoREtos, Erl^rilDo poR Er coNsEJo EstAtAr Er.EcToRAr Er. vErNrE DE Jur.ro DEt Año Dos l¡il. v¡l¡{rlrnÉs,
RELATTvo ¡ L¡ pn¡srHt¡clóN oEt cAt ENDARto DË ASAMBLEAS cruDADANAs.
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Ayunlomiento delMunicipio lndígeno de Cooletelco, Morelos, medionle ocuerdo

IMPEPAC/CEE/1?0/2023, mismo que le fuero notificodo en fecho veintiuno de

ogosto del oño dos mil veintitrés, comenzó o lronscurrir o porlir del veintiuno y

feneció elveintinueve de oqosto del oño en curso.

En ese orden de ideos, derivodo de los monifeslociones reolizodos por los

representontes del Municipio lndígeno de Cootetelco, Morelos, es importonie

referir que otendiendo o lo perspectivo interculturol. esle órgono comiciol es

respetuoso de sus usos y cosiumbres, de conformidod con lo que estoblece el

ortículo 8 del Convenio 169 sobre Pueblos lndígenos y Triboles en Países

lndependientes, que refiere que tienen el derecho de conseryor sus costum

e instiiuciones propios siempre y cuondo estos no seon conlrorios o derecho.

Sirve de criterio orientodor lo Jurisprudencio 20/2014

COMUNIDADES INDíGENAS. NORMAS QUE INTEGRAN SU SISTEMA

JURÍDICO.

De lo interpretoción sisfemótico de los qrtículos 2", pórrofo quinto,
oportodo A, frocciones l, ll, lll y Vlll de lo Conslitución Político de los
Estodos Unidos Mexiconos; 3o, pórrofo l, 4", 5", óo, pórrofo ì, incisos b)
y c), 8", pórrofos 1 y 2, 12, del Convenio ló9 de lo Orgonizoción
lnternocionol del Trobojo sobre Pueblos lndígenos y Triboles en Poíses
lndependienTes; 3", 5" y l8 de lo Decloroción de los Nociones Unidos
sobre Derechos de los Pueblos Indígenos, se colige que los usos y
costumbres constituyen el morco jurídico y políIico o trovés del cuol
uno comunidod ejerce su outogobierno y regulo sus relociones
socioles, permitiendo con ello el respeTo y lo conservoción de su

culturo. Ën ese orden, el sistemo jurídico de Ios comunidodes indígenos
se integro con los normos consuetudinorios y con oquellos olros que
se esToblecen por el órgono de producción normotivo de moyor
jerorquío que, por reglo generol, es su osombleo, debido o que los
decisiones que emite, respetondo el procedimiento respectivo,
privilegion lo volunlod de lo moyorío.

De esto monerq, o fin de reolizor uno interpretoción ormónico de los preceptos

constitucionoles y legoles en moter¡o de derechos indígenos, o fin de moximizor

lo outonomío del pueblo indígeno de Cootetelco, tomondo en consideroción sus

sistemos normofivos internos, sus trodiciones históricos, su Territoriolidod, y su

cosmovisión, esle órgono comiciol tiene ol Municipio lndígeno de CooTeielco,

Morelos, por presentodo lo informoción rendido o trovés de los oficios

SGDA/410/08/2023 y SGÐA/421/08/2023, medionte los cuoles es posible

odvertirse que reolizoron todos occ¡ones necesorios poro generor el Colendorio

de Asombleo Ciudodono a efeclo de dor cumplimiento o lo ordenodo por esfo

AcuERDo tMpÊpAc/cEE/444/2023. eug pRESEN¡A m secn¡rlníl EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr Er.EctoRAr. DEt tNsTtTUlo DE

PRocEsos EtEctoRArEs v tenilcr¡¡ctót¡ C|UDAEANA euE EMANA or u co¡irtstór.¡ EJEcunvA pERMANENTE oe ¡anïcrr¡crór.¡
MEDIANTE Et CUAL, SE DETERMINA tO RELAIIVO At CUMPLTMTENTO DEr ACUERDO TMPEPAC/CEE/|90/2023. ?OR PARIE DEL AYUNTAMTENTO

MuNrcrpro rt.loíc¡H¡ DE coATETEtco, MoREtos, EMtftDo poR Et coNsEJo EsTAfAt ELEcroRAl Er vETNTE DE JUuo DEr ¡ño oos lvuL v¡r
RErArvo A l.l rn¡str.¡ttctót'¡ DEt cAtENDARto D€ AsAMBtEAs cruDADANAs.
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outoridod odministrotivo electorol locol respecto ol resolulivo segundo del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/I90/2023, lo cuol no se ojusto o los porómetros legoles

esioblecidos en el orlículo l9 Bis de lo Constilución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos; I l4 de lo Ley EsTotol de Porticipoción Ciudodono, y l2ó del

Reglomento que regulo los procedimienlos de los meconismos de porticipoción

ciudodono del IMPEPAC.

En ese mismo sentido, es convenienle troer o lo visto que medionte ocuerdo

- IMPEPAC lCEEl19Ol2O23, en su punlo de ocuerdo el Consejo EstoTol Electorol del

IMPEPAC, determinó lo siguienle:

CUARTO. Se opruebo Afff,ClBln At CASItÐo ÞEl MUt'¡lClPlO INDí(}rHÀ sL
COATITELCO, MOR[[OS, poro que erl ei supuås1c Ce no cior cumplimier'¡Íc c:i

rec;¿ri:r¡ierr::Õ r'r'ro?€rio oei .preserrle ccuerdo. c cie no hccerlo en liernpo 1,r

!r:r'r:: se Coró inicic Õ un PRöCÊDl,\ålfNI0 CI&ÐlNAftlÕ SANCIÕlrl,{DOi, en

tuú1:t^,(>s de lo legislclción opllcoble,

Es decir, si bien es cierlo fue reolizodo otento opercibimiento, se tiene que en

fecho siele de diciembre del oño dos mil veinlitrés. se recibió onte este órgono

comiciol el oficio SGDA/421/08/2023, signodo por lo Secretorio Municipol, tol

como ho sido precisodo en el ontecedente l3 del presente ocuerdo, en el que

es expuesto lo reolizoción de gestiones onte los outoridodes ouxiliores municipoles

poro ollegorse de lo informoción correspondiente, de monero que quedo

debidomenÌe ocreditodo poro este Consejo Estotol Eleclorol, que el

Ayuntomiento lndígeno de Cootetelco sí reolizó occiones tendientes o logror el

cumplimienlo de lo ordenodo, de monero que en consononcio ol onólisis de

intercullurolidod, y reconociendo el sislemo normoiivo interno vigente en el

Municipio lndígeno de Cootetelco, se liene por otendido el requerimiento

formulodo por el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC. por lo que es

jurídicomente vólido determinor el no inicio del procedimiento ordinorio

so ncionodor mencionodo.

En consecuencio este Orgonismo Público Electorol de conformidod o su

otribución esioblecido en elortículo 4l frocción V, oportodo C, de lo Constilución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, mismo que estoblece lo obligoción de

'\ Ios orgonismo públicos locoles electoroles de ejercer funciones en orgonizoción y
*4ro rMpEpAc/cEE/ 444/zoz3, euE pRE'ENTA r.¡ srcnttení¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo E.TATAL ErEcroRAr. DEr rNs'rTuïo MoREtENsE DE

-ú6ctsos ELEcroRAr.Es v ¡¡nr¡c¡p¡c¡ó¡¡ ctuDADANA euÊ EMANA or u colrrusróru EJEcuTrvA pERMANENTE oe ¡rnrcrpec¡óH cTuDADANA,

----41*on¡'tTE Er cr.,Ar, sE DETERMTNA to REtATrvo Ar cuMpuMrENTo DEt AcuERDo rMpEpAc/cEE/r90/2023, poR pARrE DEt AyuNTAMrENro DEt

/ r¡ur.¡¡cr¡ro rr.loÍorr.¡¡ DE coATETEtco, MoREtos, EMmDo poR Er coNsEJo EsrAlAr ErEcroRAr Er vErNrE DE JUuo DEr Año Dos ¡r¡u. v¡rnnrnÉs.

/ RELArvo ¡ re pnesr¡¡rac¡óN DEt cAtENDARto DE ASAMBTEAS cruDADANAS.
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desorrollo de los meconismos de porlicipoción ciudodono previstos en lo

legisloción locol, otento o ello, onte lo presentoción de lo informoción de

referencio, se EXHORTA oI AYUNTAMIENTO II.¡OíE¡ruR DE COATETELCO, MORELOS,

poro que en los requerimientos sucesivos emiiidos por este Órgono Comiciol,

remito el colendorio de Asombleos Ciudodonos correspondientes en términos de

su sistemo normotivo interno y en ormonío con lo estoblecido en los ortículos l9

bis de lo Constilución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos, I l4 de lo

Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo lg Bis de lo

Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos.

Por lo onieriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los orlículos 41, segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo

primero de lo Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; l9 Bis, 23,

pónofo sépiimo, frocción V, de lo Constitución poro el Esiodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3, pónofo iercero , 65, 66, frocción V , 69,71 ,78, frocciones l. lll, XL, XLI

y XLV,83 y 84, 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, 8, 22, 28, 29 y 114, pórrofo cuorto, de lo Ley Estolol de

Porticipoción Ciudqdono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constilución

Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el l5l, frocción lV, del

Código Procesql Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, esie Consejo

Estotol Electorol emiie el siguiente:

ACUERDO
PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emilir el presente

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porte consideroiivo del mismo.

SEGUNDO. Se iiene olCobildo delMunicipio lndígeno de Cootetelco. Morelos, por

presenTodo lo informoción rendido en otención ol ocuerdo

IMPEPAC/CEE/1?0/2023, de conformidod con lo rozonodo en Io porte

considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se. exhorto ol Cobildo del Munic¡p¡ä ln\cígb.no dg Côstetelco, Morelos,
il'

poro que en los subsecuêntes requerimientos que{Þ.ordene el. Consejo Eslolol

Elecioröl del lnstituto Morelense de Procesos' rr".\¿li¿lå5.;i-norticlpoción
Ciudodono se opegue o los plozos y términos ordenodos.

AcuERDo tMPE?Ac/cÊE/444/2023. eul pRESENIA Lr s¡cnrtlnít EJEcuTrvA Ar coNsEJo EstArAr ErEctoRAr DEL tNslTuto MoRETENSE
PRocEsos EtEctoRAtEs v ¡¡nnclr¡c¡ó¡ C|UDADANA euE EMANA ot t-¡ co¡¡¡slót¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡¡nrtcl¡¡clór.¡
MEDIANfE EL CUAI, SE DETERMINA LO RELAI|VO At CUMPUMTENTO DEt ACUERDO |MpEpAC/CEE/I 90 /2023, pOR pARtE DEt AYUNT DEI.

MuNtctPto lt¡oíc¡t¡l DE coATETEtco, MoREtos, EMtTtDo poR Et coNsEJo EstATAt Et-EcToRAr Et vEtNTE DE JULto DEr Año Dos lvUL vrt¡¡l¡rnÉs.
REr.ATrvo A tA ¡n¡s¡¡¡tac¡óN DEt cATENDARIo DE AsaMBtEAs ctuDADANAs.
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CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo o efecto de que reolice los occiones

necesorios en opoyo ol municipio referido, con el objeio de que cuente con los

elementos necesorios o fin de dor cumplimiento con lo remisión del Colendorio

de Asombleos Ciudodonos o ser desorrollodos en lo onuolidod de 2024, de

conformidod con su liberlod de oulogobierno ocorde o sus sistemos normotivos

inlernos.

QUINTO. Se insiruye o lo SecreTorío Ejeculivo de este lnstituio, poro que procedo

o reolizor los trómites correspondientes o fin de que notifique el presenie

ocuerdo ol Cobildo del Municipio lndígeno de Cootetelco, Morelos, por

conducto de su Presidente Municipol.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnslitulo, poro que procedo o

reolizor los trómites correspondientes o fin de que notifique el presente ocuerdo

ol lnstituto de Desqrrollo y Fortolecimiento Municipol del Eslodo de Morelos,

conforme ol convenio específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y

fomento de lo porticipoción ciudodono en lo entidod.

SÉPTIMO. Se instruye o lo Secretorío Ejecuiivo de este lnstiluto, poro que se

nolifique el presente ocuerdo ol Poder Ejeculivo del Gobierno del Estodo de

Morelos y ol Congreso del Estodo de Morelos.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol del lnslituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ql

principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinoriq del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ci no, cele do el

veintiuno de diciembre del oño dos mil veintitrés, s

doce minulos.

o los colen oros con

MT A Y JORDÁ M. UR GON zÁl¡-z
CI PE

c NSEJERA PRESIDENTA sEc ECUTIVO

AcuERDo tMpEpAc/cEE/444l2023. euE pRESENTA u secnrrlnín EJEcuTrvA At coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEt rNsftfuTo MoREIENSE DE

pRocEsos ELEctoRAtEs v ¡enr¡ct¡lc¡ót¡ ctuEADANA euc EMANA ot re col¡rsrór.¡ ÊJEcuTtvA pERMANENTE o¡ t¡nrtcl¡tclóH CIUDADANA,
MEDIANIE EL CUAI.. SE DEIERMINA I.O RETAIIVO AT CUMPTIMIENIO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I90/2023, ?OR PARTE DEt AYUNTAMIENIO DET

MuNtctpto lruoÍorH¡ DE coAIEIEl.co, MoREros, E r^tTtDo poR EL coNsEJo EsrATAt Et EcIoRAt Et vEtNTE DE Jur.ro DEL Año Dos r¡tl v¡tHn¡nÉs.
REtAlvo r l-¡ pnrsr¡lr¡ctóN DÉt cAtENDARto DE ASAMBtEAs ctuDADANAs.
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MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. JosÉ ENRreuE pÉn¡z

nooníou¡z
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. EUZABETH luRnrírurz
eunÉnRrz

CONSEJERA ELECTORAL

C. DANIEL ACOSTA GERVACIO
REPRESENTANTE DEL PART¡DO

REVOLUCIONARIO ¡NSTITUCIONAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

I

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE LA REvorucróru oemocnÁrr

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

Lrc. GoNzAro ounÉnRrz MEDTNA

c. rAURA ELVTRA.rmÉNrz
sÁncnez

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
vERDE EcorocrsTA DE mÉxrc

AcuERDo tM?ÉpAc/cEE/444,/2023, eu¡ eRESENTA u secn¡rlnín EJEcuTlvA Ar coNsEJo ESTATAT EtEcToRAr. DEt lNslnuTo MoRELENSE DE

pRocEsos EtEcroRArEs v ¡¡nrct¡¡c¡ót'¡ C¡UDADANA euE EMANA o¡ r.l colvr¡sróH EJEcunvA pERMANENTE o¡ ¡rnrctp¡cró¡¡ cTUDADANA.

MEDIANIE Êt CUAI.. SE DETERMINA tO REI.AÍIVO AI. CUMPTIMIENTO DET ACUERDO IMPEPAC/CEE/I90/2023, POR PARTE DET AYUNTAMIENIO DEt

MuNrctpto tHoíeeHn DE coAfETEtco, MoREtos, EMtTtDo poR Er. coNsEJo EsrArAr ËtEctoRAL Er vEtNtE DE Juuo DEt Año Dos lriut v¡rrurrrnÉs,
RELATTvo A Ll pnrsr¡¡t¡cróN DEt cAtENDARIo DE ASAMBtEAs ctuDADANAs.
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C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEL

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORENA

C. ELIZABETH CARRISOZA DIAZ
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDAR¡O MORELOS

. ELENA Ávrn ANzuREs
PRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA

AC U ERDO TMPEPAC / CÊE / 444 / 2023

c. oscAR J¡RAM vÁzeurz
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

LIC. SANTIAGO ANDRES PADRIZA
GOROZTIETA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIM¡ENTO ALTERNATIVA

SOCIAT

uc. aoÁru MANUEL RTvERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REDES SOCIATES PROGRESISTAS

MORELOS

AcuERDo tM?EpAc/cEÉ./444/2o23 eul pRESENIA t¡ s¡cn¡raní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstAfAt EtEctoRAt DEL tNsTtTUTo DE
pRocEsos ELEcToRALES v r¡nnct¡¡ctó¡,¡ CIUDADANA euE EMANA or u co¡lusróH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ r¡nrrcrp¡clóx ctuDADANA.
MEDIANTE EL CUAI, SE DETERMINA tO RELAIIVO A[ CUMPUMTENTO DEL ACUERDO |MPEpAC/CEE/I90/2023,?OR pARtE DEt AYUNTAMIENTO DEt
MuNtctpto ¡¡¡oíet¡¡¡ DE coATEIEtco, t oREros, EMrTrDo poR Er coNsEJo EsTArAt ErEcToRAr Er VETNTE DE JUUo DEr Año Dos in¡L v¡l¡¡rlrnÉs,
RELArvo A L¡ ¡n¡srr'¡tec¡óH DEt CATENDARto DE ASAMBLEAS ctuDADANAs.
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